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Anuncio del Ayuntamiento de Mislata sobre aprobación de las bases para la 
concesión de subvenciones a las entidades culturales de Mislata para el ejercicio 
2018. 

 
ANUNCIO 

 
Aprobadas por Decreto de la Alcaldía número 1224 de fecha 16 de abril de 2018, las 
bases para la concesión de subvenciones a las asociaciones culturales de Mislata para 
el desarrollo  y/o realización de actividades deportivas durante el año 2018, se 
procede a su publicación según lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones. 
 

BASES 
ÍNDICE 
 
1. Objeto de la subvención y carácter de la convocatoria 
2. Exclusiones de las actividades 
3. Requisitos de los beneficiarios 
4. Publicidad  de la convocatoria 
5. Dotación presupuestaria 
6. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes. 
7. Requerimientos y subsanación de las solicitudes. 
8. Criterios de concesión de las subvenciones. 
9. Documentación. 

9.1. Solicitud (Anexo I) 
9.2. Proyectos  de actividades culturales para 2018 (Anexo IIA) 
9.3.  Proyectos de publicaciones  a efectuar en 2018 (Anexo  IIB). 
9.4. Desplazamientos a efectuar en  2018 con motivo de la participación en jornadas o 

eventos de carácter cultural (Anexo IIC)  
9.5. Relación de colaboraciones o actuaciones efectuadas por parte de la asociación a 

requerimiento del Ayuntamiento de Mislata durante el año 2017 (Anexo III) 
9.6. Memoria o cierre contable del  ejercicio 2017. 
9.7. Certificados expedidos por los órganos representativos de la entidad solicitante que 

acrediten: 
• Nº total de  personas asociadas al corriente del pago de sus cuotas y relación 

detallada de aquellas empadronadas en Mislata.  
•  Presupuesto de ingresos y gastos de la asociación para 2018. 
• Año de fundación de la asociación. 
• Certificado del acuerdo en el que se designa a los actuales miembros de la junta 

directiva. 
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9.8. Certificados de estar al corriente de las obligaciones con la Seguridad Social y 
Hacienda. 

9.9. Declaración responsable de estar al corriente de los pagos con la Hacienda Local.  
9.10. Declaración responsable de no estar sujeto a las prohibiciones para obtener 

la condición de beneficiario de la subvención establecidas en los apartados 2 y 3  
del artículo 13 de La Ley General de Subvenciones. 

9.11. Copia de la tarjeta de identificación fiscal. 
9.12. Declaración responsable de las ayudas, ingresos, subvenciones o  recursos 

percibidos por otras entidades o administraciones para el desarrollo de los 
programas de actividades, publicaciones o desplazamientos para los cuales se cursa 
solicitud de subvención.  

9.13. Documentación que acredite la tabla de puntuación. 
9.13.1. Baremo de puntuación de las subvenciones a asociaciones culturales de 

Mislata. 
 
10.  Procedimiento de concesión y resolución de la convocatoria. 
11. Exclusión proyectos. 
12. Compatibilidad con otras ayudas y subvenciones. 
13. Obligaciones de los beneficiarios. 
14. Condiciones de la subvención. 
15. Justificación de la subvención. 
16. Reintegros e infracciones y sanciones 
17. Cláusula de confidencialidad y protección de datos. 
18. Aceptación de las Bases. 
19. Normativa complementaria. 
20. Anexos de solicitud y justificación.  
 

 
PRIMERA.  OBJETO  DE LA SUBVENCIÓN Y CARÁCTER DE LA CONVOCATORIA 
 
El objeto de las presentes subvenciones es:  
 
1. Favorecer el asociacionismo local como elemento base de participación en la vida 

cultural del municipio. 
2. Potenciar las actividades promovidas por las asociaciones culturales locales, con el fin 

último de que la ciudadanía pueda disponer de una oferta diversificada y de calidad. 
Dichas actividades deberán corresponderse con: 
 

• Fomento de la formación, creación, promoción y difusión cultural en todas sus 
manifestaciones y formas que tienda a satisfacer las necesidades y aspiraciones 
culturales de la ciudadanía. 
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• Organización de certámenes, concursos, talleres, charlas, debates, conferencias, 
conciertos, dramáticos y exposiciones de índole cultural relacionados con  el 
ámbito de  las competencias de las asociaciones o entidades promotoras. 

• Edición de revistas o publicaciones periódicas relacionadas con el ámbito de las 
competencias de las asociaciones promotoras, siempre que estén redactadas en 
una de las dos lenguas oficiales de la Comunidad Valenciana o al menos incluyan 
una traducción de sus contenidos en una de ambas lenguas. 

• Edición de estudios sobre temas históricos o culturales del municipio. 

• Organización de actividades y proyectos destinados a promover la cultura 
popular y tradicional de la población, o las tradiciones folklóricas de los diversos 
colectivos que han arraigado en  Mislata. 

• Actividades y proyectos socioculturales de ocio y tiempo libre. 

• Proyectos que  complementen la oferta cultural del departamento municipal de 
cultura. 

• Participación desinteresada y altruista a requerimiento del Ayuntamiento de 
Mislata en actividades municipales a través de   colaboraciones, actuaciones o 
exhibiciones relacionadas con su objeto.  

• Proyectos que fomenten la relación entre las diversas asociaciones culturales de 
Mislata  y promuevan contenidos culturales de carácter interdisciplinar. 

• Proyectos culturales de carácter didáctico dirigidos a la población escolar del 
municipio que se encuentren dentro del ámbito de las competencias de las 
asociaciones promotoras y estén avalados por los centros docentes en que se 
imparten.  

• Cualquier otra circunstancia que el Ayuntamiento de Mislata considere de 
especial relevancia 

 
3. Paliar gastos generales derivados del mantenimiento, administración  o funcionamiento 

de las sedes sociales de aquellas asociaciones donde se  desarrollen programas  de 
actividades  culturales.  

 
La concesión de estas subvenciones se tramitará en régimen de concurrencia competitiva, 
de acuerdo con el artículo 22 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones (LGS). 
 
SEGUNDA. EXCLUSIONES DE LAS ACTIVIDADES 
 
Quedarán excluidos de subvención los siguientes tipos de actividades: 
 

1. Actividades con ánimo de lucro. 
2. Actividades que ya se encuentren contempladas en la oferta municipal del área de 

cultura.  
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3. Actividades que promuevan o justifiquen cualquier forma de discriminación por 
motivos de raza, sexo, religión, o cualquier otra razón que atente contra los derechos 
fundamentales de la persona. 

4. Actividades que, por su objeto, dependan del ámbito de actuación de otras 
concejalías o colectivos de la localidad. 

5. Actividades de tipo gastronómico de carácter interno y de servicios de restauración 
en concepto de indemnización por gastos de manutención  de los colectivos 
participantes en el desarrollo de las actividades subvencionadas. Por el contrario, sí 
que quedaran contemplados entre los gastos subvencionados aquellos derivados de 
la adquisición por parte de la asociación de alimentos/comestibles/refrescos 
asociados al desarrollo de una actividad subvencionada. 

6. Inversiones y adquisiciones patrimoniales. 
7. Gastos de transporte más allá de los contemplados en el apartado D de la base 9.13.1 

o que no deriven del transporte del material necesario para la realización de una 
actividad. 

8. Gastos por adquisición de publicaciones no editadas por la propia asociación, salvo 
los derivados de la compra de libros de texto que estén asociados al desarrollo de un 
curso o programa formativo que no se corresponda con materias incluidas en el 
currículum de los centros educativos que imparten enseñanzas regladas. 

9. Asimismo y exceptuando lo dispuesto en la base 9.4,  no podrán ser objeto de 
subvención las actividades que tengan lugar fuera del ámbito territorial de Mislata. 

 
TERCERA. REQUISITOS DE LOS  BENEFICIARIOS 
 
 Podrán optar la condición de beneficiarias de estas subvenciones las asociaciones que 
cumplan los siguientes requisitos: 
 

1. Ser entidades culturales domiciliadas en Mislata y generar actividades propias 
del ámbito de las competencias del departamento municipal de Cultura.  

2. Estar legalmente constituidas e inscritas en el Registro de Asociaciones del 
Ayuntamiento de Mislata y de la Generalitat Valenciana. El Ayuntamiento de 
Mislata comprobará que las asociaciones que solicitan la subvención están 
inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones. 

3. No incurrir en alguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13.2 y 13.3 
de la Ley General de Subvenciones (Ley  38/2003 de 17 de noviembre). 

 
CUARTA. PUBLICIDAD  DE LA CONVOCATORIA. 
 
Se dará publicidad de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones, de acuerdo con lo estipulado en los artículos 9.3 y 20.8 de 
la citada Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como en la página web municipal 
www.mislata.es. 
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QUINTA. DOTACIÓN PRESUPUESTARIA Y FORMA DE PAGO 
 
El límite presupuestario máximo destinado por la Concejalía de Cultura a ayudas y 
subvenciones a las asociaciones culturales locales es  48.165,00 €, y se imputarán a la 
aplicación presupuestaria 330048900 del presupuesto municipal para el ejercicio 2018. 
El importe de subvenciones a conceder dependerá de los créditos previstos  en la dotación 
presupuestaria del departamento municipal de Cultura, cantidad que actuará  como límite 
máximo de concesión. 
 
De la línea presupuestaria destinada a subvenciones de cultura, 4.526,50 € se destinarán a 
subvencionar gastos generales de las asociaciones;  un máximo de 37.301,40 € se destinarán 
a subvencionar  gastos derivados de las actividades o proyectos presentados; un máximo de 
4.073,85 € se destinaran a la difusión cultural de publicaciones y un máximo de 2.263,25 € 
serán destinados a paliar gastos de desplazamientos. 
 
El pago de la subvención se realizará mediante la modalidad de “pagos a cuenta o pagos 
anticipados” que supondrá la entrega de fondos con carácter previo a la justificación, como 
financiación necesaria para poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la subvención. 
 
SEXTA. LUGAR Y PLAZO DE PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES.   
 
La presentación de solicitudes, junto a los documentos requeridos en las Bases, se efectuará 
en el Registro de Entrada del Ayuntamiento de Mislata, en el Registro Auxiliar del Centro 
Cultural de Mislata (Avda. Gregorio Gea, 34), o por cualquiera de las formas previstas en el 
art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas (LPACAP). 
 
El plazo de presentación de solicitudes  será de 15 días hábiles contados a partir del 
siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Valencia. 
 
El incumplimiento del plazo establecido para la presentación de las solicitudes determinará 
automáticamente la exclusión de la solicitud por presentación extemporánea. 
 
SÉPTIMA. REQUERIMIENTOS Y SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES. 
 
 En caso de considerarse conveniente, o cuando existan dudas razonables sobre los 
datos aportados, se podrá requerir documentación adicional a fin de justificar las situaciones 
alegadas por los solicitantes. 
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Si tras la recepción de la solicitud y la documentación que deba acompañarla se observara 
que faltan documentos o datos esenciales para la resolución del expediente, se requerirá a 
la entidad solicitante para que, en un plazo de diez días hábiles, a contar desde el siguiente 
a la recepción del requerimiento, subsane la falta o aporte los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la LPACAP. 
 
OCTAVA. CRITERIOS DE CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES 
   
Las solicitudes presentadas serán valoradas de acuerdo con lo dispuesto en el apartado e) 
del  artículo 17.3  de la Ley General de Subvenciones.  
 
8.1.  La concesión de subvenciones se llevará a cabo distribuyendo el importe de la dotación 
presupuestaria, mediante el sistema de prorrata. 
 
8.2.Todas las solicitudes que cumplan los requisitos indicados en las bases específicas, 
tendrán derecho en cada una de las líneas expuestas a la subvención de la cantidad que 
resulte de la aplicación de la prorrata, siempre y cuando la cuantía resultante no supere el 50 
% de los gastos del presupuesto global de la asociación en el caso del apartado destinado a 
subvencionar gastos generales de la asociación y el 50% del presupuesto de la actividad, la 
publicación o el desplazamiento en el caso de los apartados destinados a subvencionar 
actividades, publicaciones y gastos de desplazamiento respectivamente.  
 
8.3. Para la valoración  económica de una actividad o proyecto, se descontarán del 
presupuesto presentado por cada asociación promotora  todos aquellos gastos que, por su 
naturaleza, no repercutan directamente sobre la actividad que es objeto de subvención. Sólo 
cuando una actividad se desarrolle en la sede de la asociación promotora se podrán 
contemplar también  como gastos asociados al desarrollo del programa o actividad 
propuestos gastos adicionales de carácter general derivados del mantenimiento del local o 
de la administración de la entidad, independientemente de aquellos otros gastos de la 
misma naturaleza con que se acredite o justifique la cantidad que se perciba en concepto de 
gastos generales de las asociaciones.  
 
NOVENA . DOCUMENTACIÓN  A PRESENTAR. 
 
Para optar a la subvención, las entidades solicitantes deberán presentar 
imprescindiblemente la siguiente documentación por Registro de entrada : 

9.1.SOLICITUD debidamente cumplimentada y suscrita por  la persona que ostente la 
presidencia o representación legal de la entidad (ANEXO I), haciendo constar: 
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•••• Datos generales de la entidad: denominación, domicilio social, teléfono, nº de 
registro, CIF  y correo electrónico. 

•••• Datos del/ de la presidente de la entidad. 

•••• Finalidad u objeto de las competencias de la asociación. 

••••  Datos bancarios. 

•••• Composición de la actual junta directiva (nombre y NIF de los cargos actuales). 

•••• Certificado del número de  personas asociadas y relación detallada de socios y socias 
empadronados en Mislata.  

•••• Patrimonio de la entidad: posesión o no de local en régimen de propiedad o alquiler 
para el desarrollo de sus actividades; presupuesto detallado de la entidad  (bienes de la 
entidad y presupuesto de ingresos y gastos previstos, para el año 2018). 
 
9.2. PROYECTOS. Información pormenorizada y cumplimentada ficha a ficha de: 
 
Las actividades y/o programas de índole cultural a realizar durante el año 2018 para los 
cuales se solicita subvención (ANEXO IIA), detallando: 

 
• Descripción y objetivos de la actividad o programa. 
• Ámbito o capacidad de convocatoria de la actividad o programa. 
• Segmento de la población al cual va dirigido la actividad o programa. 
• Previsión de espectadores; fechas y lugar concreto de realización. 
• Lengua vehicular de que hará uso la actividad o programa. 
• Presupuesto detallado de la actividad o programa y ayuda económica que se solicita al 
Ayuntamiento para su realización. 
• Asociaciones locales adicionales que participaran en su organización. 
• Necesidades municipales para su realización. 

 
Estos datos estarán sujetos a lo dispuesto en la Ley Orgánica de Protección de Datos de 
Carácter Personal (RD 15/1999) 
 

9.3. PUBLICACIÓN para la cual se solicita subvención (ANEXO IIB), detallando: 
 

• Memoria explicativa de la publicación (objetivos, contenidos, equipo de redacción, 
colaboradores) 

• Presupuesto en concepto de impresión, diseño, maquetación, distribución y otros 
aspectos con indicación detallada de la financiación de la publicación objeto de esta 
solicitud, especificando su periodicidad, sistemas de distribución y  características 
técnicas de los ejemplares a editar. 

• Declaración por parte del responsable de la asociación  del compromiso de edición 
de la publicación con el nº de ejemplares anuales a efectuar de la misma para la cual 
se cursa solicitud de subvención.  
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• Dos ejemplares de cada uno de los números de la publicación a subvencionar si se 
trata de una publicación de trayectoria continuada, a efectos de valoración del coste 
real y efectivo de la misma. 

• Proyecto detallado de la publicación para la cual se solicita subvención si se trata de 
una publicación de nueva aparición. 

• Factura proforma o presupuesto  de los trabajos de impresión, diseño y distribución 
de la publicación a efectuar emitida por una empresa o profesional que tengan 
relación con dicho objeto social. 

   
9.4. DESPLAZAMIENTO a realizar durante el año 2018 para el cual se solicita subvención 
(ANEXO  IIC), incluyendo: 

 
• Factura pro forma  que acredite el destino, el concepto y la fecha del desplazamiento 

y que esté emitida por una empresa o profesional  que tengan relación con dicho 
objeto social.  

•••• Memoria pormenorizada explicativa de las características del evento, certamen, 
festival o jornadas culturales para participar en las cuales  se solicita subvención en 
concepto de desplazamiento, detallando: destino, fechas de participación, nº de 
asociados y asociadas participantes en el evento e institución o entidad organizadora 
del mismo.  

•••• Invitación oficial de participación o bases que regulan el certamen objeto del 
desplazamiento. 

 
9.5 RELACIÓN DE COLABORACIONES O DE ACTUACIONES EFECTUADAS POR PARTE 
DE LA ASOCIACIÓN A REQUERIMIENTO DEL AYUNTAMIENTO DURANTE EL AÑO 2017 
NO SUJETAS A CONVENIO O SUBVENCIÓN. (ANEXO III). 
 
9.6 MEMORIA O CIERRE CONTABLE del ejercicio anterior al de la presentación de la 
solicitud, debidamente sellado y firmado por el Presidente y Tesorero, excepto para 
aquellas entidades que se hayan constituido con fecha posterior a 31 de diciembre de 
2017.  
 
9.7 CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LOS ÓRGANOS REPRESENTATIVOS DE LA 
ASOCIACIÓN en que se haga constar: 
 
• Número de personas asociadas (al corriente del pago de sus cuotas), porcentaje de 
personas asociadas residentes en Mislata y relación detallada de las mismas.  
• Presupuesto de ingresos y gastos de la asociación. 
• Año de fundación de la asociación.  
• Certificado del acuerdo en el que se designa a los actuales miembros de la junta 

directiva. 
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9.8 CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR LA AGENCIA ESTATAL DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE ENCONTRARSE AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES TRIBUTARIAS Y CERTIFICACIÓN DE LA TESORERÍA DE LA 
SEGURIDAD SOCIAL RESPECTO DE LAS OBLIGACIONES FRENTE A LA SEGURIDAD 
SOCIAL. 
  
9.9 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE HALLARSE AL CORRIENTE DE LAS 
OBLIGACIONES FISCALES CON EL AYUNTAMIENTO DE MISLATA. 
 
9.10 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE NO ESTAR SUJETO A LAS PROHIBICIONES 
PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO ESTABLECIDAS EN LOS 
APARTADOS 2 Y 3 DEL ARTÍCULO 13 DE LA LGS (ANEXO IV) 
 
9.11 COPIA DE LA TARJETA DE IDENTIFICACIÓN FISCAL 
 
9.12 DECLARACIÓN RESPONSABLE DE LAS AYUDAS, INGRESOS, RECURSOS DE LAS 
SUBVENCIONES QUE, EN SU CASO, SE HUBIERAN OBTENIDO o solicitado para la 
financiación de la actividad, proyecto, desplazamiento o publicación y  relación de los 
concedentes e importes y compromiso de comunicar al departamento municipal de 
cultura las que se pudieran obtener en fecha posterior a la convocatoria. 

 
9.13  DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE LA TABLA DE PUNTUACIÓN 
 
Además de los documentos exigidos en las bases generales, las asociaciones culturales 
deberán presentar aquellos que acrediten el baremo de puntuación que a continuación 
se detalla:  
 
9.13.1. Baremo de puntuación de las subvenciones a asociaciones culturales de 
Mislata 

 
A) SOBRE LA ENTIDAD (HASTA 20 PUNTOS) y un límite presupuestario de 4.526,50 € 

 
Esta línea de ayudas está destinada a  subvencionar gastos derivados del 
mantenimiento, funcionamiento y personal necesarios para el desarrollo de las 
actividades objeto de subvención que  tengan lugar en  las sedes sociales de  las 
asociaciones promotoras. 
 
Quedan excluidas en esta línea de ayudas  las asociaciones que aún disponiendo  de 
sede social, no desarrollen en la misma actividades o programas objeto de subvención.  

 
Los criterios a aplicar para la concesión y fijación de la cuantía de ayudas y subvenciones en 
esta línea serán los siguientes: 
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A.1. La experiencia de la entidad solicitante. Dentro de este apartado se valorarán  hasta un 
máximo de 5 puntos, la fecha de constitución, y el número de asociados y asociadas que la 
integran de la siguiente manera: 

 
A.1.1. Por la fecha de constitución    (hasta 2,50 puntos): 
 
Colectivos de 16 o más años de existencia 2,50 puntos 
Colectivos de 11 a 15 años de existencia 2 puntos 
Colectivos de 6 a 10 años de existencia 1,5 puntos 
Colectivos de 2  a 5 años de existencia                         1 puntos 
Colectivos de un año de existencia 0,5  puntos 
Colectivos de menos de un año de existencia 0 puntos 
 
A.1.2. Por el número de personas asociadas  (hasta 0,75 puntos) 
   

Colectivos de más de 501 asociados      0,75 puntos 
Colectivos de 301 a 500 asociados           0,50 puntos 
Colectivos de 201 a 300 asociados         0,25 puntos 
Colectivos de 51 a  200 asociados        0,125 puntos 
Colectivos de hasta 50 asociados  0,,06  puntos 
 

A.1.3. Por el porcentaje de personas asociadas residentes en Mislata  (hasta 1, 75 puntos)  
 
 

Más del 75% de asociados residentes en Mislata        1,75 puntos 
Entre el 51 y el 75% de asociados residentes en Mislata 1,50 puntos 
Entre el 26 y el 50% de asociados residentes en Mislata       0,75 puntos 
Hasta el 25% de asociados reside en Mislata 0,25  puntos 
 

A.2. Sobre los recursos de la entidad solicitante (hasta un máximo de 3 puntos, desglosados 
de la siguiente manera:)  

 
Entidad con local propio o alquilado 3,00 puntos 
 
A.3.  Eficacia manifestada por la entidad en la coordinación, ejecución y desarrollo de las 
actividades subvencionadas durante el año 2017, expresada a través de las memorias  
justificativas de 2017 (hasta un máximo de 6 puntos), que se desglosaran en base a los 
siguientes criterios: 
 
A.3.1. Valoración memoria técnica de 2017 (coherencia en el 

planteamiento de los resultados y evaluación de la 
actividad realizada). 

Hasta 2 puntos 
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A.3.2. Valoración memoria económica de 2017      Hasta 2 puntos 
 

A.3.3. Valoración de la difusión de las actividades 
subvencionadas (publicidad en medios de 
comunicación,  redes sociales, folletos y carteles 
editados) 

Hasta 2 puntos 
 

 
A.4. Por haber sido requeridos por el Ayuntamiento para participar en actos municipales con 
actuaciones o intervenciones propias del ámbito de sus competencias sin percibir en 
contraprestación ayuda o subvención alguna  durante el año 2017, 1,50 puntos por 
colaboración y hasta un máximo de 6 puntos.  
 
En caso de que una vez realizada, según los baremos, la asignación a cada asociación del 
importe de subvención en esta líneas ocurriera que esta  cantidad superara el máximo 
asignable según el apartado 8.2. de estas Bases; se procederá a repartir dicho exceso entre el 
resto de asociaciones solicitantes, mediante la realización de una o varias  vueltas de reparto 
hasta que se haya distribuido la totalidad del montante destinado a estas subvenciones. 
 
Si a resultas de todo este proceso de valoración, continuara sin agotarse la cuantía máxima 
destinada a subvencionar la línea valorada, el importe excedente se destinará a los fines que 
considere oportunos la Concejalía de Cultura 
 
B) SOBRE  LAS ACTIVIDADES Y PROGRAMAS PROPUESTOS (HASTA 38 PUNTOS), y un 
límite presupuestario de  37.301,40 €. 
 
Los criterios a aplicar para la concesión y fijación de la cuantía de ayudas y subvenciones 
para el desarrollo de actividades o programas culturales, serán de forma general  los 
siguientes: 
 
B.1. La proyección cultural que para el municipio pueda comportar el ámbito o capacidad de 
convocatoria de la actividad  o programa propuestos (hasta un máximo de 5 puntos, 
desglosados de la siguiente manera: 
 
B.1.1. Por organización en el municipio de proyectos 

internacionales    
5,00 puntos 

B.1.2. Por organización en el municipio de proyectos 
nacionales 

4,00 puntos 

B.1.3. Por organización en el municipio de proyectos 
autonómicos 

3,00 puntos 

B.1.4. Por organización en el municipio de proyectos 
provinciales 

2,00 puntos 

B.1.5. Por organización en el municipio de proyectos 
comarcales 

1,50 puntos 
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B.1.6. Por organización en el municipio de proyectos 
locales 

1,00 puntos 

 
B.2.  Rigor de los contenidos del proyecto a desarrollar y adecuación a los objetivos 
establecidos en la cláusula 2 de esta convocatoria (hasta 7 puntos)  
 

B.2.1. Grado de innovación de la actividad o proyecto 
propuestos 

Hasta 2,00 puntos 

B.2.2. Coherencia presupuestaria de la actividad o proyecto 
propuestos 

Hasta 1,50 puntos  

B.2.3. Continuidad de la actividad Hasta 1,50 puntos 
B.2.4. Recursos materiales y personales con que se cuenta 

para la ejecución de la actividad o proyecto 

Hasta 2,00 puntos  

 
B.3. Promoción y uso del valenciano en el material editado o impreso por cada colectivo o 
como lengua vehicular de la actividad propuesta (hasta un máximo de 5 puntos, 
desglosados de la siguiente manera:)  
 

B.3.1. Uso del valenciano como lengua vehicular de la 
actividad 

Hasta 2,50 puntos 

B.3.2. Uso del valenciano en el material de difusión de la 
actividad 

Hasta 2,50 puntos  

 
 
B.4. Promoción y fomento de la integración, de la igualdad y de la interculturalidad (hasta un 
máximo de 3 puntos, desglosados de la siguiente manera:) 
 

B.4.1. Promoción de los valores de integración de las 
personas con minusvalías físicas o psíquicas en la 
actividad o proyecto         

1,00 puntos 

B.4.2. Promoción de los valores de  igualdad de género en el 
Proyecto 

1,00 puntos  

B.4.3 Promoción de la interculturalidad  e integración de los 
diversos grupos étnicos del municipio en el Proyecto        

1,00 puntos 

B.5.Recuperación de elementos materiales y valores tradicionales de la historia, la cultura o  
el folklore de la población (hasta un máximo de 5 puntos, desglosados de la siguiente 
manera: 
 
B.5.1. Recuperar valores folklóricos tradicionales de Mislata  2,00 puntos 
B.5.2 Recuperar fondos documentales de  Mislata                   2,00 puntos 
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B.5.3 Recuperar las tradiciones folklóricas de los diversos colectivos          arraigados en 
Mislata                                                 1,00 puntos 
 
B.6.Porcentaje de autofinanciación de la actividad o del proyecto, sobre el presupuesto 
global de los mismos (hasta un máximo de 5 puntos, desglosados de la siguiente manera:) 
 

B.6.1. Solicitud de ayudas para cubrir menos del 10% del 
presupuesto global del programa o actividad 
propuestos 

5,00 puntos 

B.6.2. Solicitud de ayudas para cubrir entre el 19% y el 10% 
del presupuesto global del programa o actividad 
propuesto 

4,00 puntos 

B.6.3 Solicitud de ayudas para cubrir entre el 29% y el 20% 
del presupuesto global del programa o actividad 
propuesto 

3,00 puntos 

B.6.4. Solicitud de ayudas para cubrir entre el 39% y el 30% 
del presupuesto global del programa o actividad 
propuesto 

2,00 puntos 

B.6.5. Solicitud de ayudas para cubrir entre el 49% y el 40% 
del presupuesto global del programa o actividad 
propuesto 

1,00 puntos 

 
B.7.  Sobre el segmento de la población al cual van dirigidos los programas y actividades 
propuestos (hasta un máximo de 3 puntos, desglosados de la siguiente manera:)  
 
B.7.1. Actividades dirigidas al público general 3,00 puntos 
B.7.2. Actividades dirigidas a las personas asociadas 1,00 puntos  
 
B.8. Carácter interdisciplinar, interasociativo o escolar del proyecto. Se valorarán los 
proyectos promovidos conjuntamente por diversos colectivos que fomenten la relación 
entre contenidos culturales (hasta un máximo de 5 puntos, desglosados de la siguiente 
manera:). 
 
B.8.1. Carácter interasociativo o escolar de la actividad o 

proyecto propuesto hasta 2 puntos 
Hasta 2,00 puntos 

B.8.2. Por el carácter interdisciplinar hasta 3 puntos, 
dependiendo de las materias o    disciplinas artísticas 
y culturales que integre la actividad o proyecto 

Hasta 3,00 puntos  

 
Se entenderá que un proyecto tiene carácter escolar cuando esté destinado  a la población 
escolar del municipio. Los proyectos culturales destinados a la población escolar  deberán 
adjuntar al anexo de la actividad un documento de acuerdo firmado por el responsable de la 
asociación y el director/ directora/ directores del /de los centros escolares implicados en el 
que se detallen las características y fechas de realización de las actividades propuestas.  

 
B. 9. La cuantía resultante de las ayudas  que se obtengan para la realización de una 
actividad concreta una vez aplicados los criterios de baremación en ningún caso podrán 
exceder el 50% de su coste,  ni podrán superar los 2.000,00 €/ actividad, correspondiendo al 
beneficiario financiar a su cargo la parte del presupuesto que excediera la ayuda para la 
realización de la actividad concedida. 
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B.10. Independientemente de los puntos que una actividad pudiese obtener o del coste real 
de la misma, los límites económicos máximos que podrá conceder el Ayuntamiento de 
Mislata para el desarrollo de conciertos regulares de música o canto coral  se regirán por la 
siguiente tabla, correspondiendo al beneficiario financiar a su cargo la parte del presupuesto 
que excediera la ayuda para la realización de la actividad concedida: 
 
 

Modalidad Nº máximo 
conciertos 

a subvencionar 

Cuantía máxima a 
percibir/concierto: 

Concierto 
efectuado  
en espacio 
municipal 

Concierto 
efectuado en 
vía pública o 
espacio no 
municipal 

Concierto de banda 
juvenil  

3 630,00 € 770,00 € 

Concierto de orquesta 3 665,00 € 805,00 € 

Concierto de banda 
sinfónica 

2 1.008,00 € 1.148,00 € 

Concierto de big-band 2 700,00 € 840,00 € 

Concierto de canto 
coral: 

3 298,00 € 438,00 € 

  
B.11. La cantidad global que en concepto de subvención pudiera percibir una asociación 
para el desarrollo de actividades y proyectos no podrá rebasar el 35% del límite 
presupuestario dispuesto por el Ayuntamiento en el apartado B. 
 
B.12.  El número máximo de programas o actividades a subvencionar por asociación será 
de  13, cantidad en la que estará comprendido el límite de conciertos regulares de música 
o canto coral estipulados en el apartado B.10 de estas Bases. Serán desestimadas cuantas 
solicitudes incluyan un número mayor de programas a evaluar. 
 
B.13. Aún cuando no se rebase este límite de proyectos e independientemente de la 
naturaleza de los mismos, la concejalía de cultura, tendrá potestad para desestimar todos 
aquellos que considere oportunos, previa justificación. 
 

Si a resultas de todo este proceso de valoración, continuara sin agotarse la cuantía máxima 
destinada a subvencionar la línea valorada, el importe excedente se destinará a los fines que 
considere oportunos la Concejalía de Cultura 

 
C  SOBRE LAS PUBLICACIONES PROPUESTAS (HASTA 15 PUNTOS) y un límite 
presupuestario de 4.073,85€. 
 
El Departamento de Cultura del Ayuntamiento de Mislata, al objeto de contribuir al 
desarrollo y mantenimiento de publicaciones periódicas de interés local, desarrolla esta línea 
específica de ayudas con sujeción a las siguientes bases: 
  
La línea tiene por objeto el apoyo a la difusión cultural efectuada por asociaciones culturales 
locales que anualmente publiquen con carácter gratuito revistas, catálogos o libros impresos 
relacionados con el ámbito de sus competencias. No se contemplan dentro de esta línea 
ayudas a la impresión y difusión de programas generales, carteles o programas de mano de 
actividades. 
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Se excluyen, a su vez, de este apartado gastos en concepto de desplazamiento de los autores 
u organizadores asociados a los actos de presentación de este tipo de publicaciones. 
 
Para solicitar subvención en esta línea de ayudas será requisito inexcusable que se acredite, 
por la entidad solicitante, el compromiso de impresión de los números de la  publicación 
para la cual se solicita ayuda con anterioridad al 31 de diciembre de 2018. 
 
 Una misma entidad local solo podrá solicitar ayuda para efectuar una  única publicación, 
independientemente de la periodicidad de la misma.  
 
La cuantía resultante de las ayudas en ningún caso podrá exceder el 50% del coste de la 
publicación subvencionada ni será superior a los 980,00 € en ningún caso, correspondiendo 
al beneficiario financiar a su cargo la parte del presupuesto que excediera la ayuda 
concedida. 
 
Serán criterios objetivos para la concesión y fijación de la cuantía de ayudas y subvenciones 
en esta línea: 
 
 C. 1.  Sobre el interés, la extensión y presentación de la publicación propuesta (hasta un 
máximo de 5 puntos, desglosados de la siguiente manera:)  
 

C.1.1. Extensión de la publicación Hasta 1,50 puntos 
C.1.2. Presentación de la publicación  Hasta   1,50 puntos 
C.1.3. Contenidos Hasta 2 puntos 
 

C.2. Trayectoria (hasta un máximo de 5 puntos desglosados de la siguiente manera:) 
 
C.2.1. Periodicidad de la publicación.   Hasta 1,00 puntos 
C.2.2. Difusión de la publicación Hasta 2,00 puntos 
C.2.3. Continuidad de la publicación Hasta 2,00 puntos  
 

C.3. Promoción y uso del valenciano en la publicación (hasta un máximo de 5 puntos, 
desglosados de la siguiente manera:)  
 
C.2.1. Publicación redactada íntegramente en valenciano 5,00 puntos 
C.2.2. Publicación redactada en las dos lenguas oficiales de la 

Comunidad Valenciana (50% de su extensión en 
castellano y 50% de su extensión en valenciano)  

Hasta 2,50 puntos 

 
Para la valoración  económica de una publicación, se descontarán del presupuesto 
presentado por cada asociación promotora  todos aquellos gastos que, por su naturaleza, no 
repercutan directamente sobre la edición que es objeto de subvención. A su vez,  para 
valorar los contenidos, extensión, presentación y periodicidad (números efectivamente 
editados) de una publicación con continuidad se tendrán en cuenta  las características de las 
publicaciones presentadas como justificación de la subvención percibida a tal fin el año 
2017. 
 
Será requisito indispensable para obtener ayuda en esta línea de subvenciones presentar 
junto a la solicitud una factura proforma o presupuesto de las empresas o profesionales a 
quienes se confíe su impresión, diseño y distribución y que tengan relación con dicho objeto 
social, así como una declaración responsable por parte de la asociación del compromiso de 
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efectuar la publicación antes del 31 de diciembre de 2018, haciendo constar, a su vez,  la 
periodicidad  que tendrá la misma.  
 
Si a resultas de todo este proceso de valoración, continuara sin agotarse la cuantía máxima 
destinada a subvencionar la línea valorada, el importe excedente se destinará a los fines que 
considere oportunos la Concejalía de Cultura 
 
D DESPLAZAMIENTOS (HASTA 5 PUNTOS) y un límite presupuestario de 2.263,25 €.  
 

Por participación de colectivos en certámenes o jornadas de carácter estrictamente cultural, 
que se realicen durante el año 2018 en distancias superiores a 60 Km y que no hayan 
percibido ayuda alguna por parte del Ayuntamiento. Se excluyen de esta línea gastos 
individuales de transporte en concepto de representación de un colectivo. 
 
D.1. Gastos desplazamiento realizados por un importe entre 

100 € y 1000 €       
1,00 puntos 

D.2. Gastos desplazamiento realizados por un importe entre 
1001 € y 2000 €     

2,00 puntos 

D.3. Gastos desplazamiento realizados por un importe entre 
2001 € y 4000 €     

3,00 puntos 

D.4. Gastos desplazamiento realizados por un importe entre 
4001 € y 6000 €    

4,00 puntos 

D.5.  Gastos desplazamiento realizados por un importe superior 
a 6001 €          

5,00 puntos 

 
En esta línea no se valorarán en ningún caso  gastos derivados del alojamiento o de las dietas 
de los componentes del colectivo. 
 
La solicitud de subvención para efectuar dichos desplazamientos deberá acompañarse de la 
siguiente documentación:  

• Factura pro forma  o presupuesto del desplazamiento emitido por una empresa  que 
tenga relación con dicho objeto social. 

• Memoria pormenorizada explicativa de las características del evento, certamen, 
festival o jornadas culturales para participar en las cuales  se solicita subvención en 
concepto de desplazamiento, detallando: destino, fechas de participación, nº de 
asociados y asociadas participantes en el evento e institución o entidad organizadora 
del mismo.  

• Invitación oficial de participación, comunicación de selección o bases que regulen el 
certamen objeto del desplazamiento. 

 
• Dichos desplazamientos deberán justificarse aportando: 
 
• Documentación que acredite la participación de la asociación en el evento cultural 

por el cual se ha percibido subvención en concepto de desplazamiento  (folletos, 
programas, carteles, dossiers de prensa, invitaciones oficiales de participación, etc…) 

• Factura donde quede explícito el destino y el evento cultural en el que se participa, 
emitida por una empresa que tenga relación con el objeto social.  

 
Una misma entidad local solo podrá solicitar ayuda para efectuar un único 
desplazamiento.  
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La cuantía resultante de las ayudas en ningún caso podrá exceder el 50% del coste del 
desplazamiento subvencionado ni será superior a los 816,00 € en ningún caso, 
correspondiendo al beneficiario financiar a su cargo la parte del presupuesto que 
excediera la ayuda concedida. 
 

Si a resultas de todo este proceso de valoración, continuara sin agotarse la cuantía máxima 
destinada a subvencionar la línea valorada, el importe excedente se destinará a los fines que 
considere oportunos la Concejalía de Cultura. 
 

 
DÉCIMA.- PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA CONVOCATORIA. 
 
Para la resolución de las subvenciones se constituirá una comisión evaluadora encargada de 
estudiar y valorar las actividades, proyectos, publicaciones, desplazamientos y   gastos 
derivados del mantenimiento, administración  o funcionamiento de las sedes sociales que 
sean propuestos en las diferentes solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios 
establecidos en estas bases. Esta comisión, integrada por quien ostente la Jefatura de 
Servicio con competencias en materia de Cultura, el Gestor Cultural y el Jefe de Sección de 
Gestión Administrativa de Políticas para las Personas, elaborará un informe que concrete el 
resultado de la evaluación efectuada, con detalle de los programas o actividades 
subvencionados y  propuesta de la cuantía a percibir por cada asociación. 

 
En lo relativo a su régimen de funcionamiento, la comisión evaluadora se someterá a lo 
dispuesto para los órganos colegiados en la normativa de régimen jurídico del Sector 
Público y de procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas. 

 
El informe de la comisión evaluadora se trasladará al órgano instructor para que la persona 
titular de la Concejalía de Cultura formule las propuestas de concesión oportunas en orden 
a su posterior aprobación por el órgano competente, que en este caso, y sin perjuicio de 
una posible delegación, será la Alcaldía del Ayuntamiento. 
 
La resolución de concesión de las subvenciones deberá dictarse en el plazo máximo de seis 
meses, plazo que se computará a partir de la publicación del extracto de la convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Provincia de Valencia. Si transcurrido dicho plazo no se ha dictado 
resolución alguna, se considerarán desestimadas las solicitudes presentadas. 
 
La resolución de concesión agotará la vía administrativa. Contra ella se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente de 
su notificación, o bien directamente recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses a contar desde el día siguiente de su notificación, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-
administrativa. 
 
La resolución  resolviendo el procedimiento se notificará a los interesados, de conformidad 
con lo señalado en el art. 45 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, en el tablón de anuncios y en la página web del 
Ayuntamiento de Mislata (www.mislata.es). 
 
El Ayuntamiento de Mislata deberá remitir a la BDNS las subvenciones concedidas con la 
indicación de la convocatoria, el programa y crédito presupuestario al que se imputen, 
beneficiario, cantidad concedida y objeto o finalidad de la subvención con expresión de los 
programas o proyectos subvencionados. 
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UNDÉCIMA. EXCLUSIÓN DE PROYECTOS 
 
Serán excluidos aquellos proyectos o actividades que no alcancen una puntuación mínima 
tras la aplicación del correspondiente baremo. La puntuación mínima que una 
actividad/programa o publicación debe alcanzar para ser objeto de subvención es de 3,5 
puntos.  
 
 

DUODÉCIMA. COMPATIBILIDAD CON OTRAS AYUDAS O SUBVENCIONES 

Las ayudas o subvenciones objeto de esta convocatoria son incompatibles con otras para la 
misma finalidad convocadas por el Ayuntamiento de Mislata. 

 
Estas subvenciones son compatibles con la percepción de otras que tengan la misma 
finalidad procedentes de otras administraciones o entes, públicos o privados, sin perjuicio de 
que en ningún caso podrán ser de tal cuantía que, aisladamente o en concurrencia con otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, se supere el coste de la actividad subvencionada, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 19.3 de la LGS. De superarlo, el importe de la ayuda 
de la Concejalía de Cultura se reducirá en la cantidad excedente. 

 
A estos efectos, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 14.1.d) de la LGS, será obligación 
de los beneficiarios comunicar al Ayuntamiento de Mislata la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
 
DECIMOTERCERA. OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS 
 
De acuerdo con el artículo 14 LGS, las entidades subvencionadas adquieren, entre otras, las 
siguientes obligaciones:  
 

A. Ejecutar el proyecto subvencionado que fundamenta la concesión de la subvención, con 
arreglo a los términos en que fue concedida  

B. Justificar ante el Ayuntamiento de Mislata, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización del proyecto y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.  

C. Someterse a las actuaciones de comprobación y control que sean debidamente 
requeridas por los órganos municipales, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de estas actuaciones y que estén relacionadas con la concesión de la 
subvención.  

D. Comunicar al Ayuntamiento la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionadas. Esta comunicación deberá 
efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación 
de la aplicación dada a los fondos percibidos.  

E. Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la 
Seguridad Social.  

F. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.  

G. Incluir el escudo del Ayuntamiento de Mislata, haciendo constar la concejalía que otorga 
la subvención en toda información, documentación y publicidad propia de la actividad. 
Debiéndose aportar documentación gráfica que acredite el cumplimiento de tal 
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obligación. Asimismo se deberá mencionar al Ayuntamiento de Mislata como entidad 
patrocinadora de la realización de la actividad en las notas de prensa, anuncios y/o 
entrevistas de televisión, radio, etc. 

H. Disponer de los registros diferenciados y de la justificación del pago efectivamente 
realizada con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de la facultad de 
comprobación y control. 

I. Notificar por escrito al departamento municipal de Cultura del Ayuntamiento de Mislata 
cualquier propuesta de cambio o modificación del programa, desplazamiento o 
publicación  y gastos presentados en el momento en que se produzca y, 
obligatoriamente, antes de su realización. Dicho cambio deberá ser aprobado 
expresamente por la Concejalía de Cultura. 

J. Cuando causas justificadas imposibiliten la realización de una actividad para la cual se ha 
percibido ayuda o subvención y, en su lugar, la entidad beneficiaria proponga suplirla 
por otra de sus mismas características y presupuesto, deberá hacerlo constar por escrito 
a la Concejalía de Cultura que, en última instancia, será la que autorice o deniegue la 
modificación. 

K. Presentar los documentos previstos en la base duodécima para la justificación de la 
ayuda o subvención. 

 

L. Aquellas asociaciones que generen cualquier tipo de actividad cultural que, resulte 
objeto de subvención y cuya realización implique el pago de una cuota, precio o entrada, 
deberán garantizar, al menos, dos plazas gratuitas para la asistencia a las mismas de 
ciudadanos o ciudadanas que acrediten encontrarse en riesgo de exclusión social a 
propuesta de los servicios municipales.  

M. Cumplir las restantes obligaciones que detalla el art.14 de la Ley General de 
Subvenciones. 

 
 
 
DECIMOCUARTA. OTRAS CONDICIONES DE LA SUBVENCIÓN. 

 
La realización de aquellas actividades o programas  para los que fuera concedida la 
subvención serán de exclusiva responsabilidad de la entidad o asociación que hubiere 
elevado el proyecto. Por tanto, quedarán a su cargo los medios humanos y materiales que se 
precisen para la realización de dicho programa. 

 
DECIMOQUINTA.  JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN. 

La Justificación de la subvención concedida se efectuará por el total de los fondos 
percibidos en los plazos legalmente establecidos. 
 
Una vez realizadas las actividades objeto de subvención y hasta el 31 de enero de 
2019(inclusive), se presentará en el Registro de Entrada del Centro Cultural, la 
documentación que se detalla: 

A) Memoria técnica detallada de cada programa/actividad, publicación o 
desplazamiento subvencionados, que se deberán ajustar a las condiciones estipuladas en los 
ANEXOS DE JUSTIFICACIÓN  IV A, IV B y IVC. 

 

B) Relación suscrita y numerada secuencialmente de los gastos realizados y los ingresos 
obtenidos, ordenada y totalizada por conceptos que irá acompañada de los documentos 
justificativos, facturas, recibos y el resto de documentos de valor probatorio equivalente con 
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validez en el tráfico jurídico o con eficacia administrativa acreditativos del gasto realizado, 
ordenados correlativamente según el número de orden asignado en la relación numerada. 
La acreditación de los gastos también podrá efectuarse mediante facturas electrónicas, 
siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en el ámbito tributario. 
 
Las facturas habrán de reunir los requisitos exigidos con carácter general en el real decreto 
1496/2003, de 28 de noviembre, regulador del deber de expedición y entrega de facturas por 
empresarios y profesionales o en la normativa que lo sustituya, considerándose 
imprescindible que recoja el nombre o razón social de la empresa que factura, su NIF o CIF, 
fecha de emisión, importe y desglose de cada uno de los objetos facturados, así como el IVA 
aplicable e importe total o IRPF; según proceda. Y en todo caso, las facturas y el resto de 
documentos probatorios de gastos, deberán estar fechados en el ejercicio 2018. 

En su caso, deberá cumplirse lo señalado en el art. 7 de la Ley 7/2012, de 29 de octubre, de 
modificación de la normativa tributaria y presupuestaria y de adecuación de la normativa 
financiera para la intensificación de las actuaciones en la prevención y lucha contra el fraude, 
sobre limitación de los pagos en efectivo. 

 

Los documentos que acrediten el gasto realizado serán por al menos, el importe 
concedido.  
 
Deberán presentarse originales y fotocopias, devolviendo los originales a los interesados a la 
mayor brevedad posible. En las facturas y en la documentación aportada, se dejará 
constancia que han sido utilizadas como justificantes de la subvención percibida. Los 
originales de los documentos quedarán depositados en la entidad beneficiaria durante un 
período de por lo menos cuatro años.  
 
Devolución voluntaria de importes no utilizados o aplicados a las actividades 
subvencionadas. El beneficiario de la subvención podrá proceder a la devolución voluntaria 
(reintegro) sin necesidad de previo requerimiento de la Administración mediante la 
justificación del ingreso a través de la correspondiente carta de pago. 
 
 

C) Declaración responsable del representante legal de la entidad de que todos los 
documentos presentados para la justificación son originales. En el caso que se solicite 
devolución de dichos originales, se deberá aportar, en el momento de la justificación, 
fotocopia de los mismos. 
 

D) Declaración responsable del representante legal de la entidad de no haber 
presentado los documentos justificativos de los gastos presentados para justificar otras 
subvenciones o ayudas percibidas y en caso de haberlo hecho indicando en la misma la 
subvención para cuya justificación han sido presentados y el porcentaje de imputación a 
dicha subvención. 
 

E) Dossier con el material  gráfico, artículos de prensa y de difusión publicitaria (carteles 
y programas) y por las redes sociales de cada actividad, publicación o desplazamiento 
subvencionados. 
 
F)            Memoria económica de la entidad del año 2018.  
 
La justificación fuera de plazo acarreará una sanción según lo establecido en la ley General 
de Subvenciones, 38/2003, de 17 de noviembre, en sus artículos 56 y 61. 
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Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención caso de falta de 
justificación de la subvención en el plazo establecido, caso de justificación insuficiente o por 
alguna de las causas previstas en el arte. 37 de la Ley General de Subvenciones.  

La falta de justificación producirá la obligación de devolver las cantidades no justificadas y, 
en su caso, la inhabilitación para percibir nuevas subvenciones. 

Los procedimientos de control financiero, reintegro y revisión de actos en relación con este 
convenio serán los que contempla la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.  
 
DECIMOSEXTA. REINTEGROS  E INFRACCIONES Y SANCIONES 
 

De acuerdo con lo previsto en el artículo 37 LGS, procederá el reintegro de las 
cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la 
cantidad subvencionada hasta el momento en que se produjo la devolución efectiva por 
parte del beneficiario, en la cuantía legalmente establecida y previa tramitación del 
expediente, en los siguientes supuestos:  
 

a) Incumplimiento de la obligación de mantener la situación y condiciones que 
fundamentaron la suscripción de la subvención.  
b) Incumplimiento de la obligación de justificación en el plazo que se estableciere.  
c) Obtención de la subvención sin reunir los requisitos establecidos.  
d) Incumplimiento de la finalidad/actividad para la que la subvención fue otorgada.  
e) Incumplimiento de las condiciones impuestas a los beneficiarios con motivo de la 
concesión de la subvención.  
f) Incumplimiento de la obligación de efectuar la publicidad que corresponde al 
beneficiario (art. 18 LGS).  
g) Negativa por parte del beneficiario a las actuaciones de control establecidas por 
parte del Ayuntamiento para comprobar el cumplimiento de la finalidad de la 
subvención.  
h) Que el importe de la subvención obtenida por el beneficiario supere el coste de la 
actividad subvencionada, en cuyo caso procederá el reintegro de dicho exceso, así 
como del interés de demora correspondiente.  
i) Incumplimiento de las medidas de garantía en los supuestos en los que se haya 
exigido.  
j) Además de las anteriores, cualquiera de las causas de reintegro previstas en el art. 
37 LGS.  

 
Los reintegros tendrán la categoría de ingresos de derecho público y, por tanto se 

procederá a su cobro por la vía de apremio, con independencia de las responsabilidades a 
que hubiere lugar.  
 

Constituyen infracciones administrativas en materia de subvenciones, las acciones y 
omisiones tipificadas en la LGS y serán sancionables incluso a titulo de simple negligencia.  
 

Las infracciones se considerarán leves, graves o muy graves de acuerdo con los 
supuestos de la mencionada ley y se aplicarán a los infractores las sanciones tipificadas en la 
misma.  

 
DECIMOSÉPTIMA. CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS 
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Las partes se comprometen a cumplir con la normativa en materia de tratamiento de 

datos de carácter personal y a garantizar la correspondiente seguridad, confidencialidad e 
integridad de los datos de carácter personal a los que pudieran tener acceso o fueran 
sometidos a tratamiento, a resultas de las actividades desarrolladas en el marco de las 
presentes bases, todo ello en los términos establecidos  en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, así como en el Real Decreto 
1720/2007, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, y demás legislación de 
aplicación. 
 
DECIMOCTAVA. ACEPTACIÓN DE LAS BASES 
 

La firma de la solicitud para participar en esta convocatoria implica, a todos los 
efectos, la aceptación íntegra de las presentes bases, así como de las decisiones que con 
arreglo a las mismas puedan tomar la Comisión Evaluadora y el resto de órganos 
competentes. Dicha firma supone también la certeza y veracidad de todos los datos 
consignados en la solicitud y en la documentación que la acompañe, reservándose el 
Ayuntamiento de Mislata las facultades y cuantas funciones de inspección y control se 
consideren pertinentes, con arreglo a las disposiciones vigentes, para lo relacionado con lo 
regulado en estas bases. 
 

 La comprobación, por cualquier medio, de la no veracidad de los datos incluidos en 
la solicitud, así como la omisión u ocultación deliberada de aspectos fundamentales en la 
documentación aportada, conllevará la pérdida del derecho a ser beneficiario de la 
subvención, con estricta observancia de la legislación vigente pertinente para el caso. 
 

DECIMONOVENA.  NORMATIVA COMPLEMENTARIA 
 
En lo no previsto en las presentes bases será de aplicación, en cuanto proceda, el régimen 
previsto en la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones (LGS) y por el 
Reglamento de la Ley General de Subvenciones aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 
de julio (RLGS), así como la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Mislata y el Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Mislata 2017-2018. 
 

VIGÉSIMA. ANEXOS DE SOLICITUD Y JUSTIFICACIÓN. 
 

 
 
 
El plazo de presentación de solicitudes será de 15 días hábiles desde el día siguiente al de la 
publicación del extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia, de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 20 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones. 
 

Mislata, 20 de abril de 2018. Fdo.- Carlos Fernández Bielsa, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de Mislata.  
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ANNEX 1/ANEXO 1 
SOL·LICITUD 

 
SOL·LICITUD DE SUBVENCIÓ PER AL DESENVOLUPAMENT DE 

PROGRAMES D’ACTIVITATS CULTURALS, PER PART D’ASSOCIACIONS I 
ENTITATS LOCALS. ANY 2018.  

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS 

DE ACTIVIDADES CULTURALES, POR PARTE DE ASOCIACIONES 
LOCALES. AÑO 2018. 

A DADES DE L’ENTITAT/ DATOS DE LA ENTIDAD   

NOM DE L’ ENTITAT SOL·LICITANT / NOMBRE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE:  
 
 
 

CIF DE L’ENTITAT / CIF DE LA ENTIDAD: 
 
 

ADREÇA DE LA SEU SOCIAL / DIRECCIÓN DE LA SEDE SOCIAL: 
 
 
 

TELÈFON/S / TELÉFONO/S: 

Núm. Inscripció Registre d’Associacions  de Mislata /  

Nº Insripción en el Registro de Asociaciones de Mislata 

 
 

E-MAIL: 
 
 

 

B DADES DE LA PERSONA REPRESENTANT DE L’ENTITAT/  
DATOS DE LA PERSONA REPRESENTANTE DE LA ENTIDAD. 
 

COGNOMS / APELLIDOS: 
 
 
 

NOM / NOMBRE: DNI: 

COM A / EN CALIDAD DE: 
 
 
 

DOMICILI / DOMICILIO: 

TELÈFON/S / TELÉFONO/S: 
 
 
 

E-MAIL: 

C INFORMACIÓ DE L’ENTITAT /INFORMACIÓN DE LA ENTIDAD  

NOM, COGNOMS I N.IF. DEL CÀRRECS DIRECTIUS ACTUALS/ NOMBRE /,APELLIDOS Y NIF DE LOS PRINCIPALES  CARGOS DIRECTIVOS 
ACTUALES. 
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PROCEDIMENT D´ADMISSIÓ O PÈRDUA DE QUALITAT  D’ASSOCIAT O ASSOCIADA/ PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN O PERDIDA DE  LA 
CALIDAD DE SOCIO O SOCIA: 

 
 
 
 
 
FINALITAT I OBJECTE DE COMPETÈNCIA DE L’ENTITAT/FINES Y OBJETO DE COMPETENCIA DE LA ENTIDAD: 

 
 

NOMBRE  TOTAL DE SOCIS I DE SÒCIES/ NÚMERO DE 
SOCIAS Y SOCIOS: 
 

TOTAL D’HÒMENS/ TOTAL HOMBRES TOTAL DONES/ TOTAL MUJERES 

LLOC DE RESIDÈNCIA DELS SOCIS O SÒCIES EXPRESSAT EN PERCENTATGES/ LUGAR DE RESIDENCIA DE LOS SOCIOS O SOCIAS EXPRESADO EN 
PORCENTAJES: 

 
Socis residents a Mislata                    % Socis residents fora de Mislata               % 

Socios residentes en Mislata                 % Socios residentes fuera de Mislata               % 

 
PATRIMONI DE L´ENTITAT  I PRESSUPOST PER A L’ANY 2018 (RELACIÓ DE BENS PROPIS I INFORME DETALLAT D’INGRESSOS I 
DESPESES). PATRIMONIO DE LA ENTIDAD  Y PRESUPUESTO PARA EL AÑO 2018(RELACIÓN DE BIENES PROPIOS E INFORME 
DETALLADO DE INGRESOS Y GASTOS): 
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DISPOSA DE SEU SOCIAL?/¿DISPONE DE SEDE SOCIAL?: 

[  [SÍ    (En cas afirmatiu empleneu les següents dades/ En caso afirmativo rellenad los siguientes datos) 

 

 [[[ Local en propiedad                                   [       [[ Local en alquiler. 

 

[  NO  (En cas negatiu complimenteu les següents dades/ En caso negativo rellenad los siguientes datos):  
 

Lloc de reunions i assaigs/ Lugar de reuniones y ensayos Tel. contacte Horari d’atenció( horario  de 
atención 

 

 

 

  

  

 

WEB  DE L’ASSOCIACIÓ/ WEB DE LA ASOCIACIÓN: 

 

 

 
 

 D DADES BANCÀRIES / DATOS BANCARIOS 

NOM DE L’ENTITAT BANCÀRIA/ NOMBRE DE LA ENTIDAD BANCARIA 
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NOM DE LA SUCURSAL/ NOMBRE DE LA SUCURSAL 
 

ADREÇA DE LA SUCURSAL/ DOMICILIO DE LA SUCURSAL 
 
 

COMPTE O CARTILLA ON VOL PERCEBRE L’AJUDA/ CUENTA O CARTILLA DONDE QUIERE PERCIBIR LA AYUDA 
CODI IBAN/ 
CÓDIGO IBAN 
 
 
 
 

CODI DE l ’ENTITAT/ 
CÓDIGO DE LA 
ENTIDAD 

CODI DE LA 
SUCURSAL 
/CÓDIGO DE LA 
SUCURSAL 

DÍGITS DE 
CONTROL/ 
DÍGITOS DE 
CONTROL 

NÚM COMPTE/Nº CUENTA 

E  LÍNIES PER A LES QUALS SE SOL·LICITA SUBVENCIÓ/ 
LÍNEAS PARA LOS QUE SE SOLICITA SUBVENCIÓN 

 
 Activitats/ Actividades (Omplir una fitxa de l’ANNEX II A per a cadascuna de les activitats per a les quals se sol·licita subvenció/ 

Rellenar una ficha del Annexo II A por cada una de las actividades para las cuales se solicita subvención)   
 Publicació/ Publicación (Omplir una fitxa de l’ANNEX II B/  Rellenar una ficha del Annexo IIB) 
 Desplaçament/ Desplazamiento (Omplir una fitxa de l’ANNEX II B/  Rellenar una ficha del Annexo IIB) 
 Despeses generals derivades del manteniment, administració o funcionament de les seus socials on es desenvolupen 

programes d’activitats culturals/ Gastos generales derivados del mantenimiento, administración o funcionamiento de las sedes 
sociales en que se desarrollen programas de actividades culturales.  

F DECLARACIÓ SOBRE REQUISITS PER A OBTINDRE LA CONDICIÓ DE BENEFICIARI 
DECLARACIÓN SOBRE REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO 
 
Declare sota la meua responsabilitat que l’entitat que represente es troba al corrent de les seues obligacions 
fiscals amb l’Ajuntament de Mislata, no està subjecta a les prohibicions per a obtindre la condició de beneficiari 
assenyalades en els apartats 2 i 3 de l’article 13 de la Llei 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencions 
(BOE núm. 276, de 18/11/2003), i no incorre en cap de les causes d’incompatibilitat especificades en la base 
dotzena de la convocatòria. 
 
Declaro bajo mi responsabilidad que la entidad que represento se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales 
con el Ayuntamiento de Mislata, no está sujeta a las prohibiciones para obtener la condición de beneficiario señaladas 
en los apartados 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones (BOE nº 276, de 
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18/11/2003), y no incurre en ninguna de las causas de incompatibilidad especificadas en la base duodécima de la 
convocatoria. 

 
G AUTORITZACIÓ  /  AUTORIZACIÓN 

 
Autoritze expresament  l’Ajuntament de Mislata a obtindre les dades necessàries relacionades amb esta 
sol·licitud i a dur a terme les actuacions de control i inspecció encaminades a verificar el compliment de les bases 
de la convocatoria, d’acord amb el que disposa la seua Ordenança General de Subvencions. 
 
Autorizo expresamente al Ayuntamiento de Mislata a obtener los datos necesarios relacionados con esta solicitud y a 
llevar a cabo las actuaciones de control e inspección encaminadas a verificar el cumplimiento de las bases de la 
convocatoria, de acuerdo con lo dispuesto en su Ordenanza General de Subvenciones. 
 

 

H SOL·LICITUD/ SOLICITUD 

Es demana l’ajuda econòmica global de                                          €, per  a la realització dels projectes, publicacions, 
desplaçaments i despeses derivades del manteniment, administració o funcionament de les seus socials que 
s´adjunten, assumint totes les responsabilitats que pogueren derivar-ne de la realització.  

Així mateix, declare  expressament que totes les dades assenyalades en esta sol·licitud i documentació 
presentada  són certes i que conec  les Bases Reguladores d’esta convocatòria i les responsabilitats que del seu 
compliment pogueren derivar-se, acceptant, a més, els compromisos i obligacions que es deriven de la recepció 
de l’ajuda en cas de resultar beneficiari. 

 
Se solicita una ayuda económica global  de                                           €, para la realización de los proyectos, publicaciones, 
desplazamientos y gastos derivados del mantenimiento, administración o funcionamiento de las sedes sociales  que se 
adjuntan, asumiendo todas las responsabilidades que se pudieran derivar de la realización de estos. 
 Asimismo, declaro expresamente que todos los datos señalados en esta solicitud y documentación presentada son 
ciertos y que conozco las Bases Reguladoras de esta convocatoria y las responsabilidades que de su incumplimiento 
pudieran derivarse, aceptando, además los compromisos y obligaciones que se deriven de la recepción de la ayuda  en 
caso de resultar beneficiario.  
 

Mislata,  a               de                             de 20      . 
                                                                                                   
          Segell de l’Entitat o Associació /                                                   El/La President/a o Director/a 
          Sello de la Entidad o Asociación                                                  El/La Presidente/a o Director/a 
                                                                                
 
                                                                                                                          Signat / Fdo:  
 
 
Segons la Llei Orgànica 15/1999, de Protecció de Dades de Caràcter Personal, li informem que l’Ajuntament incorporarà les seues dades a un 
fitxer, que s’utilitzarà per a les finalitats d’esta sol·licitud i no se cedirà a cap tercer, excepte per obligacions legals i a altres Administracions 
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Públiques destinatàries del tractament. Addicionalment, autoritza l’Ajuntament a comprovar i completar les dades necessàries per a esta 
sol·licitud segons els nostres propis arxius. Per a exercir els seus drets d’accés, rectificació, cacel·lació i oposició s’haurà de dirigir per escrit a 
l’Ajuntament, plaça de la Constitució, 8 – 46920 Mislata (València), i haurà d’adjuntar una fotocòpia del seu Document Nacional d’Identitat o 
equivalent. 
 
Según la Ley Orgánica 15/1999, de Protección de Datos de Carácter Personal, le informamos que el Ayuntamiento incorporará sus datos a un 
fichero, que se utilizará para los fines de esta solicitud y no se cederá a ningún tercero, excepto por obligaciones legales y a otras Administraciones 
Públicas destinatarias del tratamiento. Adicionalmente, autoriza al Ayuntamiento a comprobar y completar los datos necesarios para esta solicitud 
según nuestros propios archivos. Para ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición diríjase por escrito al ayuntamiento, 
Plaza de la Constitución, 8 – Mislata (Valencia), adjuntando una fotocopia de su Documento Nacional de Identidad o equivalente. 

I DOCUMENTACIÓ A ADJUNTAR/ DOCUMENTACIÓN A ADJUNTAR  

 

 Projecte d’activitats per al qual se sol·licita subvenció (Annex II A, a raó d’una fitxa per activitat) Proyecto de 
actividades para las que solicita subvención (Anexo II A, a razón de una ficha por actividad)  

 
 Acord de la voluntat entre el responsable de l’associació i el dels centres escolars als quals es destinen aquells  

projectes que impliquen a la població escolar (només en cas de ser necessari)/ Acuerdo de la voluntad entre el 
responsable de la asociación y los de los centros escolares a los cuales se destinen aquellos proyectos que impliquen a 
la población escolar (sólo en caso de ser necesario).    
 

 Projecte de publicació (Annex II B només en cas de sol·licitar-ne ajuda /Proyecto de publicación (Anexo II B solo en 
caso de solicitar ayuda). 

 
[  Factura proforma de la publicació a realitzar efectuada per una empresa relacionada amb l’objecte social/ factura 
proforma de la publicació a realizar  efectuada por una empresa relacionada con el objeto social. 
 

 Declaració expedida per l’associació on es faça constar el compromís d’impressió abans del 31 de desembre 
de 2018 de la publicació per a la qual se sol·licita subvenció / Declaración expedida por la asociación donde se 
haga constar el compromiso de impresión de la publicación para la cual se solicita subvención antes del 31 de 
diciembre de 2018. 
 

 Projecte de desplaçament (Annex II C només en cas de sol·licitar ajuda) i documentació associada /Proyecto de 
desplazamiento (Anex II C solo en caso de solicitar ayuda) y documentación asociada. 

 

 Factura proforma del desplaçament  efectuada per una empresa relacionada amb l’objecte social/ Factura proforma 
del desplazamiento efectuada por una empresa relacionada con el objeto social.  
 
 Memòria detallada del desplaçament cultural a realitzar a més de 60 Km/ Memoria detallada del desplazamiento 

cultural a realizar a más de 60 km durante el año 2018   
 

 [Sol·licitud o invitació de participació en el certamen objecte de desplaçament per l’autoritat  o entitat 
organitzadora/Solicitud o invitación de participación en el certamen objeto de desplazamiento por la autoridad o entidad 
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organizadora. 
 

 Certificat de l’acord o còpia de l’acta en què es designa els actuals membres de la Junta Directiva de l’entitat / 
Certificado del acuerdo o copia del acta en que se designa a los actuales miembros de la Junta Directiva de la entidad. 

 

 Pressupost previst d’ingressos i gastos de l’entitat en l’exercici 2018, segellat i signat pel/la President/a i el/la 
Tresorer/a d’aquella / Presupuesto previsto de ingresos y gastos de la entidad en el ejercicio 2018, sellado y firmado por el/la 
Presidente/a y el/la Tesorero/a de aquélla. 

 

 Memòria o tancament comptable de l’exercici anterior al de la presentació de la sol·licitud, segellada i signada 
pel/la President/a i el/la Tresorer/a d’aquella / Memoria o cierre contable del ejercicio anterior al de presentación de la 
solicitud, sellada y firmnada por el/la Presidente/a y el/la Tesorero/a de aquella. 

 

 Certificat expedit pels òrgans representatius de l’entitat en què es faça constar l’any de fundació de l’associació,  el 
nombre de socis al corrent de pagament de les seues quotes, així com les efectivament cobrades en l’exercici corrent i 
en l’anterior, amb indicació del percentatge de persones associades residents a Mislata / Certificado expedido por los 
órganos representativos de la entidad en el que se haga constar el año de fundación de la asociación, el número de socios al 
corriente de pago de sus cuotas, así como las efectivamente cobradas en el ejercicio corriente y en el anterior, con indicación 
del porcentaje de personas asociadas residentes en Mislata.  

 

 Certificat expedit per l’Agència Estatal d’Administració Tributària de trobar-se al corrent en el compliment de les 
seues obligacions tributàries / Certificado expedido por la Agencia Estatal de Administración Tributaria de hallarse al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias. 

 

 Certificat expedit per la Tresoreria General de la Seguretat Social de trobar-se al corrent en el compliment de les 
seues obligacions enfron de la Seguretat Social / Certificado expedido por la Tesprería General de la Seguridad Social de 
hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

 

 Declaració responsable de les Ajudes, Ingressos o Recursos que s’hagueren obtingut o sol·licitat per al finançament 
de l’activitat, projecte, publicació o desplaçament i relació dels concedents i imports/ Declaración responsable de las 
Ayudas, Ingresos o Recursos que se hubieran obtenido o solicitado para la financiación de la actividad, proyecto, 
publicación o desplazamiento y relación de concedentes e importes. 

 

 Còpia de la targeta d’identificació fiscal. 
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 Relació de les activitats promogudes per l’Ajuntament de Mislata en les quals l’entitat haja participat de forma 
altruista i gratuïta durant l’any 2016 (quan procedisca)- Annex III / Relación de las actividades promovidas por el 
Ayuntamiento de Mislata en las que la entidad haya participado de forma altruista y gratuita durante el año 2016 (cuando 
proceda)- Annex IIII.  
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ANNEX  IIA 
/ANEXO IIA 

PROJECTE/ACTIVITAT, 2018 

 
SOL·LICITUD DE SUBVENCIÓ PER AL DESENVOLUPAMENT DE 

PROGRAMES D’ACTIVITATS CULTURALS, PER PART 
D’ASSOCIACIONS  LOCALS. ANY 2018.  

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

PROGRAMAS DE ACTIVIDADES CULTURALES , POR PARTE DE 
ASOCIACIONES LOCALES. AÑO 2018. 

A. NOM DE L’ENTITAT SOL·LICITANT  

 

B. DADES SOBRE L’ACTIVITAT  O EL  PROJECTE  A DESENVOLUPAR EL 2018 PER AL QUAL QUAL SE 
SOL·LICITA SUBVENCIÓ  (Reempleneu 1 fitxa per activitat o projecte) /   
DATOS SOBRE LA ACTIVIDAD O PROYECTO   A DESARROLLAR EN 2018 PARA EL CUAL SE SOLICITA 
SUBVENCIÓN  
 (Rellenar 1 ficha por actividad o proyecto) 
 
DENOMINACIÓ DE L’ACTIVITAT / DENOMINACIÓN DE LA ACTIVIDAD: 
________________________________________________________________________________________ 

 
DESCRIPCIÓ/DESCRIPCIÓN DE LA MISMA: 

_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________ 

 
OBJECTIUS/ OBJETIVOS: 

_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________ 

 
ÀMBIT/ CAPACITAT DE CONVOCATÒRIA DE L’ACTIVITAT O EL PROJECTE  PROPOSATS: 

ÁMBITO/CAPACIDAD DE CONVOCATORIA  DE LA ACTIVIDAD  O EL PROYECTO PROPUESTOS: 
 

   INTERNACIONAL      NACIONAL      AUTONÒMIC    PROVINCIAL    LOCAL    ASOCIADOS/AS 
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ANYS O EDICIONS DE REALITZACIÓ DE L’ACTIVITAT/ AÑOS O EDICIONES DE REALIZACIÓN DE LA 
ACTIVIDAD: 

_________________________________________________________________________________________
LLOC DE REALITZACIÓ/ LUGAR DE REALIZACIÓN: 

_________________________________________________________________________________________ 
Es tracta d’un espai municipal?/ ¿Se trata de un espacio municipal? 

                                         
                                                          SÍ                             N O 

 
DATA DE REALITZACIÓ/ FECHA DE REALIZACIÓN: 

_________________________________________________________________________________________ 
 
 

DESGLOSAMENT DELS RECURSOS HUMANS I MATERIALS QUE DESTINARÀ L’ASSOCIACIÓ A 
L’EXECUCIÓ DEL PROJECTE/ (LOCAL, PERSONAL,  MATERIAL, CONTRACTACIONS ADICIONALS, 

ALTRES...)  DESGLOSE DE LOS RECURSOS MATERIALES Y PERSONALES QUE DESTINARÁ LA 
ASOCIACIÓN A LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO (LOCAL, PERSONAL, MATERIAL, CONTRATACIONES 

ADICIONALES, OTROS....) 
 

_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________

________________________ 
 

SEGMENT DE LA POBLACIÓ  AL QUAL VA DESTINADA L’ACTIVITAT O EL PROJECTE:  
 SEGMENTO DE LA POBLACIÓN  AL CUAL VA DESTINADA LA ACTIVIDAD O EL PROYECTO: 

 
   ASSOCIATS/ASOCIADOS     ASSOCIATS I PÚBLIC EN GENERAL     PÚBLIC EN GENERAL 

 
ES TRACTA D’UNA ACTIVITAT GRATUÏTA PER AL CIUTADÀ?/ ¿SE TRATA DE UNA ACTIVIDAD 

GRATUÍTA PARA EL CIUDANO? 
 

   SÍ     
  CAL ABONAR MATRÍCULA O ENTRADA/ SE DEBE ABONAR MATRÍCULA O ENTRADA.  PREU: 

_________ 
  

  CAL SER SOCI PER A PARTICIPAR-HI / SE DEBE SER SOCIO PARA PARTICIPAR 
 

ESTIMACIÓ D’ASSISTENTS A L’ACTIVITAT/ ESTIMACIÓN DE ASISTENTES A LA ACTIVIDAD: 
 

_________________________________________________________________________________________ 
 

SISTEMES DE DIFUSIÓ DE L’ACTIVITAT / SISTEMAS DE DIFUSIÓN DE LA ACTIVIDAD 
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   A TRAVÉS DE LA WEB DE L’ASSOCIACIÓ / A TRAVÉS DE LA WEB DE LA ASOCIACIÓN    

   EDICIÓ DE CARTELLS I PROGRAMES DE MÀ/ EDICIÓN DE CARTELES Y PROGRAMAS DE MANO  
(INDICAR-NE TIRADA) 

 
Núm. CARTELLS A EDITAR Núm. PROGRAMES A EDITAR LLOCS DE DISTRIBUCIÓ 
   
   
   
   

 
LLENGUA VEHICULAR DE L’ACTIVITAT O EL PROJECTE/ LENGUA VEHICULAR DE LA ACTIVIDADO EL 

PROYECTO. 
    CASTELLÀ/ CASTELLANO       VALENCIÀ/ VALENCIANO 
 
 
 
 
 
 

PRESSUPOST DESGLOSAT DE L’ACTIVITAT  O EL PROJECTE (relació detallada de 
despeses)/PRESUPUESTO DETALLADO DE LA ACTIVIDAD O EL PROYECTO   (relación detallada de 

gastos): 
 

CONCEPTE/CONCEPTO IMPORT/IMPORTE 
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL  

 
 AJUDA ECONÓMICA SOL·LICITADA PER A LA REALITZACIÓ DE LA MATEIXA/ AYUDA ECONÓMICA 

SOLICITADA PARA LA REALIZACIÓN DE LA MISMA: 
 ______________________________________€. 

 
ENTITATS ORGANITZADORES:  (indicar si participa únicament l’associació sol·licitant o es tracta d’un 
projecte conjunt a realitzar junt a d’altres institucions,  entitats o associacions locals. Especificar-ne 

quines)/ ENTIDADES ORGANIZADORAS: (indicar si participa únicamente la asociación solicitante o se 
trata de un proyecto conjunto a realizar junto a otras instituciones, entidades locales. Especificar 

cuales): 
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_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________

_______________ 
_________________________________________________________________________________________

_______ 
 

 DISCIPLINES O MATÈRIES QUE COMPRÉN EL PROJECTE (TEATRE, CONCERTS, EXPOSICIONS, 
TALLERS, D’ALTRES...)/ DISCIPLINAS O MATERIAS QUE COMPRENDE EL PROYECTO (TEATRO, 

CONCIERTOS, EXPOSICIONES, OTROS...): 
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________

________________________ 
 

 NECESSITATS I RECURSOS MUNICIPALS NECESSARIS PER A L’EXECUCIÓ DE L’ACTIVITAT 
PROPOSADA/ NECESIDADES Y RECURSOS MUNICIPALES NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DE LA 

ACTIVIDAD PROPUESTA : 
 

PRESTACIÓ DE SERVICIS MUNICIPALS/PRESTACIÓN DE SERVICIOS MUNICIPALES 
 

 Instal·lació d’escenaris i tarimes/ Instalación de escenarios y tarimas. 
 

DÍA HORA LUGAR CARACTERÍSTICAS 
    

Talls de carrer/ Corte de calle 
 
DÍA HORA LUGAR CARACTERÍSTICAS 
    
    

 
 
 
 

Prohibició d’aparcament/ Prohibición de estacionamiento. 
 
DÍA HORA LLOC /LUGAR OBSERVACIONS/ 

OBSERVACIONES 
 

Presència de policia local i altres servicis/ Presencia de policía local y otros servicios. 
 

DÍA HORA LLOC/ LUGAR OBSERVACIONS/ 
OBSERVACIONES 
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Necessitats de personal, sonorització i il·luminació/ Necesidades de personal,  sonorización e 

iluminación: 
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________

________________ _____________________________________________________________________ 

Altres necessitats no contemplades/Otras necesidades  no contempladas (sillas, vallas, etc...):  
                              
                                                                          Mislata a              de                             de 20__. 
                                                                                                   
    Segell de l’Associació o l’Entitat/ Sello de la Asociación o Entidad 
                                                                                
 
El president o la presidenta: 
 
 
 
 
                                                                                                     Signat/ Fdo 
 
 
 

SUBVENCIONS CONCEDIDES PER ALTRES ADMINISTRACIONS  O ENS PÚBLICS O PRIVATS PER A 
L’EXECUCIÓ D’ESTA ACTIVITAT/SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR OTRAS ADMINISTRACIONES O 
ENTES PÚBLICOS Y PRIVADOS  PARA LA EJECUCIÓN DE ESTA ACTIVIDAD: 

ENTITAT/ ENTIDAD QUANTITAT/ CANTIDAD 
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ANNEX IIB/ANEXO IIB 
PUBLICACIÓ 2018/ 
PUBLICACIÓN 2018 

 
SOL·LICITUD DE SUBVENCIÓ PER AL DESENVOLUPAMENT DE 

PROGRAMES D’ACTIVITATS CULTURALS, PER PART 
D’ASSOCIACIONS  LOCALS.  ANY 2018.  

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

PROGRAMAS DE ACTIVIDADES CULTURALES, POR PARTE DE 
ASOCIACIONES LOCALES. AÑO 2018. 

A. NOM DE L’ENTITAT SOL·LICITANT /NOMBRE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 

B. DADES SOBRE LA PUBLICACIÓ PER A LA QUAL SE SOL·LICITA SUBVENCIÓ  
  DATOS SOBRE LA PUBLICACIÓN  PARA LA CUAL SE SOLICITA SUBVENCIÓN  

 
 

.B.2.1. DENOMINACIÓ DE LA PUBLICACIÓ/ DENOMINACIÓN DE LA PUBLICACIÓN: 

_________________________________________________________________________________________________ 
.B.2.2. BREU DESCRIPCIÓ DE MATÈRIES I CONTINGUTS/ BREVE DESCRIPCIÓN DE SUS MATERIAS Y CONTENIDOS: 
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________________ 
B.2.3. OBJECTIUS/ OBJETIVOS: 
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________ 
B.2.4  CARACTERÍSTIQUES TÈCNIQUES/ CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS:  
 

Periodicitat/ Periodicidad  

Núms. a editar durante el año 2018 / Números a 
editar durante el año 2018. 

 

Tirada de cada número  

Núm. pàgines/Nº de páginas  

Característiques/Características de la publicación 
(dades referides a/ datos referidos a:) 

F) Disseny i maquetació/ diseño y maquetación (a 
càrrec d’un professional o d’un component de 
l’associació/ a cargo de un profesional o de un 
componente de la asociación) 

G) Impressió en imprenta/Impresión en imprenta 
H) Impressió en fotocopiadora/ Impresión en 

fotocopiadora 
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I) Pàgines a 4T/ Páginas a 4T 

J) Pàgines en B/N/Páginas en B/N 
K) Gramatge i tipologia paper/Gramaje y tipología 

papel 
 

Sistema de distribución:  
 

 
B.2.5. ÀMBIT DE DIFUSIÓ DE LA PUBLICACIÓ/ ÁMBITO DE DIFUSIÓN DE LA PUBLICACIÓN: 
 
 Nº de ejemplares a 

distribuir 
Lugares de distribución Sistema de distribución 

INTERNACIONAL    
NACIONAL    
AUTONÓMICO    
PROVINCIAL    
LOCAL    
ASOCIACIÓN    

 

B.2.6. ANY EN QUÈ S’EFECTUÀ LA PRIMERA EDICIÓ/ AÑO EN QUE SE EFECTUÓ LA PRIMERA EDICIÓN1: 
________________________________________________________________________________________ 
.B.2.7 DATES D’EDICIÓ DE CADA NÚMERO/ FECHAS DE EDICIÓN DE CADA NÚMERO: 
_________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________ 
 
.B.2.8 RECURSOS HUMANS I MATERIALS QUE DESTINARÀ L’ASSOCIACIÓ A L’EXECUCIÓ DEL PROJECTE/ (LOCAL, 
PERSONAL, ALTRES...) RECURSOS MATERIALES Y PERSONALES QUE DESTINARÁ LA ASOCIACIÓN A LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO (LOCAL, PERSONAL, OTROS....) 
_________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________ 
.B.2.9. SEGMENT DE LA POBLACIÓ  AL QUAL VA DESTINADA LA PUBLICACIÓ/ SEGMENTO DE LA POBLACIÓN  
AL CUAL VA DESTINADA LA PUBLICACIÓN: 
 �   ASSOCIATS/ASOCIADOS   
 �  ENTITATS RELACIONADES AMB L’ÀMBIT DE LES COMPETÈNCIES DE L’ASSOCIACIÓ PROMOTORA  
 �   CIUTADANIA 
 
ALTRES: ___________________________________________________________________________________ 
.B.2.10 ES TRACTA D’UNA PUBLICACIÓ GRATUÏTA PER AL CIUTADÀ?/ ¿SE TRATA DE UNA PUBLICACIÓN 
GRATUÍTA PARA EL CIUDANO? 

                                                      
1   Si la publicació per a la qual se sol·licita subvenció ja fou publicada l’any 2016 caldrà que 
s’adjunten 2 exemplars. Si es tracta d’una publicació de nova aparició caldrà adjuntar un projecte 
detallat/ Si la publicación para la cual se solicita subvención ya fue publicada durante el año 2016 será 
necesario adjuntar a la solicitud 2 ejemplares. Si se trata de una publicación de nueva aparición se deberá 
adjuntar proyecto detallado.  
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7. SÍ     
8. ÚNICAMENT PER ALS SOCIS/ ÚNICAMENTE PARA LOS SOCIOS 
�      TÉ UN PREU DE COST/TIENE UN PRECIO DE COSTE ( indique-lo/ indicar-lo)                             

 
B.2.11. LLENGUA VEHICULAR DE LA PUBLICACIÓ/ LENGUA VEHICULAR DE LA PUBLICACIÓN  
(Almenys una de les llengües vehiculars haurà de ser alguna de les oficials a la Comunitat Valenciana/ Al 
menos una de las lenguas vehiculares deberá ser alguna de las oficiales en la Comunidad Valenciana) 

 
9. INTEGRAMENT EN  VALENCIÀ/ÍNTEGRAMENTE EN  VALENCIANO 
10. ÍNTEGRAMENT EN CASTELLÀ/ ÍNTEGRAMENTE EN CASTELLANO 
�         BILINGÜE (desgloseu el percentatge de pàgines en valencià i pàgines en castellà/ desglosad el porcentaje                                         
de páginas en valenciano y páginas en castellano) 
 
Total pàgines: ______________   Pàgines en valencià:_______________ Pàgines en castellà :_______________ 

.B.2.12. EQUIP DE REDACCIÓ I COL·LABORADORS/ EQUIPO DE REDACCIÓN Y 
COLABORADORES:_________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________
_________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________ 
 
 
B.2.13. PRESSUPOST DESGLOSAT DELS COSTOS DE PUBLICACIÓ (relació detallada de despeses): 
PRESUPUESTO DETALLADO DE LOS COSTES DE PUBLICACIÓN  (relación detallada de gastos): 
 
CONCEPTE/CONCEPTO IMPORT/IMPORTE 
  
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL  

 
B.2.14. AJUDA ECONÓMICA SOL·LICITADA PER A LA REALITZACIÓ DE LA MATEIXA/ AYUDA ECONÓMICA 
SOLICITADA PARA LA REALIZACIÓN DE LA MISMA: 
 ________________________________________________________________________________________ 
 
B.2.15. ENTITATS ORGANITZADORES:  (indicar si participa únicament l’associació sol·licitant o es tracta d’un 
projecte conjunt a realitzar junt a d’altres entitats o associacions locals. Especificar-ne quines)/ENTIDADES 
ORGANIZADORAS: (indicar si participa únicamente la asociación solicitante o se trata de un proyecto conjunto a realizar 
junto a otras entidades locales. Especificar cuales): 
_________________________________________________________________________________________
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_________________________________________________________________________________________
_____________________________________________________________________________________ 

 
C. SUBVENCIONS  O INGRESSOS CONCEDITS PER ALTRES ADMINISTRACIONS  O ENS PÚBLICS O 
PRIVATS PER A L’EDICIÓ D’ESTA PUBLICACIÓ/SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR OTRAS 
ADMINISTRACIONES O ENTES PÚBLICOS O PRIVADOS  PARA LA EDICIÓN DE ESTA  PUBLICACIÓN: 
ENTITAT/ ENTIDAD QUANTITAT/ CANTIDAD 

 
  

  

  

ANUNCIS/ANUNCIOS  

 

 

D. DOCUMENTACIÓ ESPECÍFICA APORTADA/DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA APORTADA 

 
€ DECLARACIÓ EXPEDIDA PER L’ASSOCIACIÓ ON ES FAÇA CONSTAR EL COMPROMÍS D’IMPRESSIÓ ABANS DEL 31 DE 
DESEMBRE DE 2018 DE LA PUBLICACIÓ PER A LA QUAL SE SOL·LICITA SUBVENCIÓ / DECLARACIÓN EXPEDIDA POR LA 
ASOCIACIÓN DONDE SE HAGA CONSTAR EL COMPROMISO DE IMPRESIÓN DE LA PUBLICACIÓN PARA LA CUAL SE 
SOLICITA SUBVENCIÓN ANTES DEL 31 DE DICIEMBRE DE 2018. 
€ PROJECTE DETALLAT DE LA PUBLICACIÓ PER A LA QUAL SE SOL·LICITA SUBVENCIÓ (PUBLICACIONS DE NOVA 
APARICIÓ en 2018) / PROYECTO DETALLADO DE LA PUBLICACIÓN PARA LA CUAL SE SOLICITA SUBVENCIÓN 
(PUBLICACIONES DE NUEVA APARICIÓN en 2018). 

€ FACTURA PROFORMA PEL TOTAL D’EXEMPLARS A EFECTUAR EL 2018) EMESA PER UNA EMPRESA QUE TINGA 
RELACIÓ AMB L’OBJECTE SOCIAL / .FACTURA PROFORMA POR EL TOTAL DE EJEMPLARES A EFECTUAR EN 2018 EMITIDA 
POR UNA EMPRESA QUE TENGA RELACIÓN CON EL OBJETO SOCIAL.  
 
                              
                                                                          Mislata a              de                             de 20__. 
                                                                                             
    Segell de l’Associació o l’Entitat/ Sello de la Asociación o Entidad 
                                                                                
El/la sol·licitant fa constar que per a la realització del projecte o activitat per als quals demana subvenció no ha cursat  cap altra 
petició d’ajuda econòmica a cap altra regidoria de l’Ajuntament de Mislata/ El /la solicitante hace constar que para la realización 
del proyecto o actividad para los cuales pide subvención no ha cursado ninguna otra petición de ayuda económica a otra 
concejalía del Ayuntamiento de Mislata.  
 

El president o la presidenta: 
 
 

 Signat/ Fdo 
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ANNEX IIC/ANEXO  IIC 
DESPLAÇAMENT 2018/ 
DESPLAZAMIENTO 2018 

 
SOL·LICITUD DE SUBVENCIÓ PER AL DESENVOLUPAMENT DE 

PROGRAMES D’ACTIVITATS CULTURALS, PER PART 
D’ASSOCIACIONS  LOCALS.  ANY 2018.  

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

PROGRAMAS DE ACTIVIDADES CULTURALES, POR PARTE DE 
ASOCIACIONES LOCALES. AÑO 2018. 

A. NOM DE L’ENTITAT SOL·LICITANT /NOMBRE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 

B. DADES SOBRE EL DESPLAÇAMENT A REALITZAR DURANT L’ANY 2018 PER AL QUAL SE SOL·LICITA 
SUBVENCIÓ  

  DATOS SOBRE EL DESPLAZAMIENTO A REALIZAR  DURANTE EL AÑO 2018 PARA  EL CUAL  SE SOLICITA 
SUBVENCIÓN  

  
 

DESTINACIÓ/DESTINO: 
_________________________________________________________________________________________________ 
.DATA DE REALITZACIÓ DEL DESPLAÇAMENT/ FECHA DE REALIZACIÓN DEL DESPLAZAMIENTO 
______________________________________________________________________________________ 
 
DISTÀNCIA QUILOMÈTRICA AL LLOC DE REALITZACIÓ DEL CERTAMEN O JORNADA CULTURAL  DES DE LA SEU 
SOCIAL DE L’ASSOCIACIÓ/ DISTANCIA KILOMÉTRICA AL LUGAR DE REALIZACIÓN DEL CERTAMEN O JORNADA 
CULTURAL  DESDE LA SEDE SOCIAL DE LA ASOCIACIÓN  
____________________________________________________________________________________________ 
 
DENOMINACIÓ DEL  CERTAMEN O JORNADA CULTURAL QUE MOTIVA EL DESPLAÇAMENT DE L’ASSOCIACIÓ/ 
DENOMINACIÓN DEL CERTAMEN O JORNADA CULTURAL  QUE MOTIVA EL DESPLAZAMIENTO DE LA ASOCIACIÓN:  
__________________________________________________________________________________________________
________________________________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________________________ 
________________________________________________________________________________________________ 
 
ENTITAT PROMOTORA O ORGANITZADORA DEL CERTAMEN O JORNADA CULTURAL AL QUAL L’ASSOCIACIÓ 
PRETÉN DESPLAÇAR-SE/ ENTIDAD PROMOTORA U ORGANIZADORA DEL CERTAMEN O JORNADA CULTURAL AL 
CUAL LA ASOCIACIÓN PRETENDE DESPLAZARSE. 
__________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________
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______________________________________________________________________________________________ 
 
OBJECTIUS DEL DESPLAÇAMENT/ OBJETIVOS DEL DESPLAZAMIENTO: 
__________________________________________________________________________________________________
__________________________________________________________________________________________________
______________________________________________________________________________________________ 
 
GRUP I NOMBRE D’ASSOCIATS I ASSOCIADES QUE  PARTICIPARÀ EN EL DESPLAÇAMENT/ GRUPO Y NÚMERO DE 
ASOCIADOS Y ASOCIADAS QUE PARTICIPARÁ EN EL DESPLAZAMIENTO: 
 

________________________________________________________________________________________ 
 
DESPESES GENERALS DEL DESPLAÇAMENT/GASTOS GENERALES DEL DESPLAZAMIENTO 
 
 
 AJUDA ECONÓMICA SOL·LICITADA PER A LA REALITZACIÓ DEL MATEIX/ AYUDA ECONÓMICA SOLICITADA PARA 
LA REALIZACIÓN DE L MISMO: 
 ________________________________________________________________________________________ 
 
 
C. SUBVENCIONS CONCEDIDES PER ALTRES ADMINISTRACIONS  O ENS PÚBLICS O PRIVATS PER A LA 
REALITZACIÓ D’ESTE DESPLAÇAMENT/SUBVENCIONES CONCEDIDAS POR OTRAS ADMINISTRACIONES 
O ENTES PÚBLICOS O PRIVADOS  PARA LA  REALIZACIÓN DE ESTE  DESPLAZAMIENTO: 
ENTITAT/ ENTIDAD QUANTITAT/ CANTIDAD 

 
  

  

  

ANUNCIS/ANUNCIOS  

D. DOCUMENTACIÓ ESPECÍFICA APORTADA/DOCUMENTACIÓN ESPECÍFICA APORTADA 

CONCEPTE/CONCEPTO IMPORT/IMPORTE 
  
  
  
  
  
  
  
  
TOTAL  
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□FACTURA PROFORMA DEL DESPLAÇAMENT ON CONSTE LA DESTINACIÓ I EL CERTAMEN CULTURAL ON ES 
PARTICIPARÀ EMESA PER UNA EMPRESA QUE TINGA RELACIÓ AMB L’OBJECTE SOCIAL/ FACTURA PROFORMA DEL 
DESPLAZAMIENTO EN LA QUE CONSTE EL DESTINO Y EL CERTAMEN CULTURAL EN EL QUE SE PARTICIPARÁ EMITIDA POR 
UNA EMPRESA QUE TENGA RELACIÓN CON EL OBJETO SOCIAL.  

 

□FULLET, CARTELL O MATERIAL IMPRÉS DEL CERTAMEN CULTURAL ON CONSTE LA PARTICIPACIÓ DE L’ASSOCIACIÓ 
O CARTA D’INVITACIÓ PER A LA PARTICIPACIÓ EN LES JORNADES CULTURALS OBJECTE DE DESPLAÇAMENT/ FOLLETO, 
CARTEL O MATERIAL IMPRESO DEL CERTAMEN CULTURAL EN EL QUE CONSTE LA PARTICIPACIÓN DE LA ASOCIACIÓN O 
CARTA DE INVITACIÓN PARA LA PARTICIPACIÓN EN LAS JORNADAS CULTURALES OBJETO DE DESPLAZAMIENTO. 

                              
                                                                          Mislata a              de                             de 20__. 
                                                                                             
    Segell de l’Associació o l’Entitat/ Sello de la Asociación o Entidad 
                                                                                
El/la sol·licitant fa constar que per a la realització del desplaçament per al qual demana subvenció no ha cursat  petició d’ajuda 
econòmica a cap altra regidoria de l’Ajuntament de Mislata/ El /la solicitante hace constar que para la realización del proyecto o 
actividad para los cuales pide subvención no ha cursado ninguna otra petición de ayuda económica a otra concejalía del 
Ayuntamiento de Mislata.                                                                                                                             

  El president o la presidenta: 
Signat/ Fdo 
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ANNEX  III/ANEXO III 
COL·LABORACIONS 

 GRATUÏTES AMB L’AJUNTAMENT  
DURANT L’ANY 

2017 

 
SOL·LICITUD DE SUBVENCIÓ PER AL DESENVOLUPAMENT DE 

PROGRAMES D’ACTIVITATS CULTURALS, PER PART 
D’ASSOCIACIONS  LOCALS. ANY 2018.  

 
SOLICITUD DE SUBVENCIÓN PARA EL DESARROLLO DE 

PROGRAMAS DE ACTIVIDADES CULTURALES, POR PARTE DE 
ASOCIACIONES LOCALES. AÑO 2018. 

A. NOM DE L’ENTITAT SOL·LICITANT /NOMBRE DE LA ENTIDAD SOLICITANTE 

 

B. BREU DESCRIPCIÓ DE LES ACTIVITATS ORGANITZADES PER L’AJUNTAMENT DURANT L’ANY 2017 I EN LES  
QUALS L’ASSOCIACIÓ VA PARTICIPAR GRATUÏTAMENT A REQUERIMENT D’ESTA ADMINISTRACIÓ/ BREVE 
DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES ORGANIZADAS POR EL AYUNTAMIENTO DURANTE EL AÑO 2017 Y EN LAS 

CUALES LA ASOCIACIÓN PARTICIPÓ GRATUITAMENTE A REQUERIMIENTO DE ESTA ADMINISTRACIÓN.  
  

NOM ACTIVITAT/ NOMBRE 
ACTIVIDAD 

DATA  i I LLOC DE 
REALITZACIÓ/FECHA Y LUGAR DE 

REALIZACIÓN 

DESCRIPCIÓ DE LA ACTIVIDAD O 
ACTUACIÓN OFRECIDA POR LA 

ASOCIACIÓN  I REGIDORIA QUE LA 
SOL·LICITÀ/ DESCRIPCIÓN DE LA 
ACTUACIÓN OFRECIDA POR LA 

ASOCIACIÓN Y CONCEJALÍA QUE LA 
SOLICITÓ 

1. 
 
 

  

2. 
 
 

  

3. 
 
 

  

4. 
 
 

  

5. 
 
 

  

 

Mislata a              de _____________  de 20__. 
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    Segell de l’Associació o l’Entitat/ Sello de la Asociación o Entidad 
                                                                                

El president o la presidenta: 
 
 

                                                                                    Signat/ Fdo: 
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ANEXO IV 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE  

 
 
D/Dña._____________________________________________________ con DNI _______________ 
 
en nombre y representación de la asociación ___________________________________________ 
 
con CIF ____________________________, según sus Estatutos que declara vigentes y domicilio a  
 
efecto de notificaciones C/ _____________________________________ nº ______   pta. _______   
 
C.P._________localidad___________teléfono___________e-mail ____________________________ 
 
DECLARA RESPONSABLEMENTE: 
 
o Que la entidad indicada anteriormente y sus representantes no se hallan comprendidas en 
ninguno de los supuestos de prohibiciones para obtener la condición de beneficiario de 
subvenciones solicitadas ante el Ayuntamiento de Mislata, conforme a lo dispuesto en el art. 13, 
apartado 2 y 3 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

o Que la cuantía que recibe la Entidad que representa en concepto de subvención, 
se empleará únicamente a la ejecución del proyecto presentado a la 
convocatoria.  Asimismo, la entidad se compromete a justificar ante el 
Departamento de Intervención las cantidades recibidas conforme al régimen 
previsto en las bases.  

o No haber modificado el CIF, ni los datos bancarios obrantes en esta Corporación. 
o  Que la entidad está al corriente con las obligaciones fiscales con el ayuntamiento.  
 

 
 
 

En Mislata a, ____ de ______________ de __________ 
 

 
EL/LA DECLARANTE    EL/LA SECRETARIA 

 
 
 

Fdo.________________    Fdo._________________ 
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ANNEX V A/ANEXO V A 
MEMÒRIA JUSTIFICATIVA  
SUBVENCIÓ PROGRAMES I 

ACTIVITATS, 2018 

 
 

JUSTIFICACIÓ DE LA SUBVENCIÓ CONCEDIDA PER AL 
DESENVOLUPAMENT DE PROGRAMMES I ACTIVITATS CULTURALS. 

ANY 2018.  
 

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES. AÑO 2018. 

FITXA  DE LES ACTIVITATS CULTURALS SUBVENCIONADES DURANT L’ANY 2018. FICHA DE LAS ACTIVIDADES 
CULTURALES SUBVENCIONADAS  EN LA CONVOCATORIA DE 2018. 

(Ompliu 1 exemplar per activitat o projecte subvencionat/ Rellenad un ejemplar por actividad o proyecto subvencionado) 

 
NOM DE L’ENTITAT /NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

 

 

CIF TELÈFON WEB E-MAIL 
    

 

 

A. Denominació de l’activitat  subvencionada / Denominación de la actividad  subvencionada:  
 
 
 
B. Objectius/Objectius: 
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C. Descripció detallada/Descripción detallada: 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

D. Data i lloc de realització/Fecha y lugar de realización: 
 
 
 
 
 
E. Nombre definitiu d’assistents / Número definitivo de asistentes:  

€  NOMBRE D’HOMES: _______ 

€  NOMBRE DE DONES:_______ 
 
 
 
F. Segment de la població  al qual estigué destinada l ’activitat/  Segmento de la 
población  al cual estuvo destinada la actividad: 
 

€ ASSOCIATS/ASOCIADOS 

€PÚBLIC EN GENERAL 
 
G. Relació de recursos humans i materials que l’ass ociació destinà a l’execució del  
projecte (local, núm. persones implicades en el des envolupament de l’acte, altres...)/ 
Relación de recursos humanos y materiales que la asociación des tinó a la ejecución 
del proyecto (local,  nº de personas implicadas en el desarrollo del acto, otros....)  
 
 
 
 
H. Pressupost global i definitiu de l’activitat/ Presupuesto global y definitivo de la 
actividad  
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I. Desglosament detallat de dades referides a les f actures amb què es justifica la 
quantitat percebuda en concepte de subvenció per a la realització de l’activitat / 
Desglose detallado de datos referidos a las factura s con las que se justifica la cantidad 
percibida en concepto de subvención para la realiza ción de la actividad.  
 
 

PROVEÏDOR 
PROVEEDOR 

CIF CONCEPTE 
CONCEPTO 

DATA D’EMISSIÓ  
FECHA DE EMISIÓN 

IMPORT 
IMPORTE 

     
     
     
     
     
     
     
     
     
TOTAL   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 49

 

ANNEX V B/ANEXO V B 
MEMÒRIA JUSTIFICATIVA  

SUBVENCIÓ PUBLICACIONS , 
2018. 

 
 

JUSTIFICACIÓ DE LA SUBVENCIÓ CONCEDIDA PER AL 
DESENVOLUPAMENT DE PROGRAMMES I ACTIVITATS CULTURALS. 

ANY 2018 (PUBLICACIONS).  
 

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES. AÑO 2018 

(PUBLICACIONES) 

FITXA  DE LA PUBLICACIÓ CULTURAL SUBVENCIONADA DURANT L’ANY 2018. FICHA DE LA 
PUBLICACIÓN SUBVENCIONADA  EN LA CONVOCATORIA DE 2018. 

 

 

NOM DE L’ENTITAT /NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

 

 

CIF TELÈFON WEB E-MAIL 
    

 

A. Denominació de la publicació subvencionada / Denominación de la publicación 
subvencionada:  

 

 

 

B. Objectius/Objectius: 
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C.  Continguts/Contenidos: 

D. Característiques de la publicació subvencionada/ Características de la publicación 
subvencionada : 
 

TOTAL PÀGINES 
TOTAL PÁGINAS 

 Pàgines a 
color 
/Páginas a 
color 

 Pàgines a 
B/N/ 
Páginas en 
B/N 

 

 
 

IMPRESSIÓ/ IMPRESIÓN 
Impressió a càrrec d’una 
impremta (s’adjunta 
factura d’empresa)/ 
Impresión a cargo de una 
imprenta (se adjunta 
factura d’empresa) 

 
 

SÍ 
NO 

 
 

Impressió Ofset o 
fotocopiadora color 
(s’adjunten factures en 
concepte de material 
d’impressió)/ Impresión 
Ofset o fotocopiadora en 
color (se adjuntan 
facturas en concepto de 
material de impresión) 

 
 

SÍ 
NO 

 
 

 
PERIODICITAT /PERIODICIDAD  (Marqueu amb una creu  aquella que es corresponga amb la 
vostra publicació/ Marcad con una cruz  aquella que se corresponda con vuestra publicación) 
Setmanal/ 
Semanal 
 

Quincenal/ 
Quincenal 

Mensual Trimestral Anual Altres/ Otros 

      

 
NÚMEROS IMPRESOS:  
 
E. Data d’impressió i tirada de cadascun dels números editats/Fecha de impresión y tirada  de 
cada uno de los números editados: 
 
 
NÚMERO DATA D’EDICIÓ/ FECHA EDICIÓN TIRADA (exemplars impressos per 

número/ ejemplares impresos por 
número) 
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F.Sistema de distribució de la publicació/ sistema de distribución de la publicación: 
 

Distribució a càrrec d’una empresa/ distribución a cargo de una empresa            □  
Distribució a càrrec de l’associació/distribución a cargo de la asociación                   □ 

Distribució per correu postal/ distribución por correo postal                                          □ 

 
 
Destaqueu en percentatges sobre el total de la tirada els números de la publicació  subvencionada distribuïts 
en cadascun dels següents casos/ Destacad en porcentajes sobre el total de la tirada los números de la  
publicación subvencionada distribuídos en los siguientes casos:  
 
Associats Mislata Comarca Provincia C.Autònoma Territori 

Espanyol 
Altres 

       
 

G.  Destinataris de la publicació/  Destinatarios de la publicación 
 
 
 
 
 
 
H. Relació de recursos humans i materials que l’associació destinà a l’execució del projecte 
(núm. persones implicades en la coordinació, redacció, impressió, altres...)/ relación de 
recursos humanos y materiales que la asociación destinó a la ejecución del proyecto (nº de 
personas implicadas en la coordinación, redacción, impresión, otros.) 
 
 
I.  Pressupost global i definitiu de la publicació/ Presupuesto global definitivo de la actividad 
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J. Desglosament detallat de dades referides a les factures amb què es justifica la quantitat 
percebuda en concepte de subvenció per a la realització de la publicació/ Desglose detallado 
de datos referidos a las facturas con que se justifica la cantidad percibida en concepto de 
subvención para la realización de la publicación. 
 

PROVEÏDOR 
PROVEEDOR 

CONCEPTE 
CONCEPTO 

DATA D’EMISSIÓ 
FECHA DE EMISIÓN 

IMPORT 
IMPORTE 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
TOTAL  
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ANNEX VC/ANEXO VC 
MEMÒRIA JUSTIFICATIVA  

SUBVENCIÓ DESPLAÇAMENTS , 
2018. 

 
 

JUSTIFICACIÓ DE LA SUBVENCIÓ CONCEDIDA PER AL 
DESENVOLUPAMENT DE PROGRAMMES I ACTIVITATS CULTURALS. 

ANY 2018 (DESPLAÇAMENTS).  
 

JUSTIFICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA PARA EL 
DESARROLLO DE PROGRAMAS Y ACTIVIDADES. AÑO 2018 

(DESPLAZAMIENTOS) 

FITXA  DEL DESPLAÇAMENT SUBVENCIONAT DURANT L’ANY 2018. FICHA DEL DESPLAZAMIENTO 
SUBVENCIONADO SUBVENCIONADO  EN LA CONVOCATORIA DE 2018. 

 

 

NOM DE L’ENTITAT /NOMBRE DE LA ENTIDAD: 

 

 

CIF TELÈFON WEB E-MAIL 
    

 

A. Desplaçament subvencionat / Desplazamiento subvencionado:  

 

 

 

B. Objectius/Objectius: 
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C.  Certamen , Festival o Jornades Culturals en les quals va participar l’associació/Certamen, 
Festival o Jornadas Culturales en las que participó la asociación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

D. Data de desplaçament/ Fecha de desplazamiento. 
 
 
 
E. Data d’actuació al certamen cultural o Festival/ Fecha de actuación en el certamen cultural o 

Festival 
 
 
F.  Organisme , Institució o Entitat convocant del certamen, festival o jornades culturals 
objecte del desplaçament/ Organismo, Institución o Entidad responsable de la convocatoria 
del certamen, festival o jornadas culturales objeto del desplazamiento: 
 
 
 
 

G. Memoria descriptiva de l’actuació efectuada per l’associació en el Festival per al qual 
se sol·licità subvenció en concepte de desplaçament/ Memoria descriptiva de la 
actuación efectuada en el Festival para el cual se solicitó subvención en concepto de 
desplazamiento. 
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H. Nombre de components de l’associació que participà en l’actuació objecte de 
desplaçament/  Número de componentes de la asociación que participó en la actuación objeto 
de desplazamiento. 
 
 
I.  Pressupost global i definitiu del desplaçament/ Presupuesto global definitivo del 
desplazamiento 
 
 
J. Desglosament detallat de dades referides a les factures amb què es justifica la quantitat 
percebuda en concepte de subvenció per a la realització del desplaçament/ Desglose detallado 
de datos referidos a las facturas con que se justifica la cantidad percibida en concepto de 
subvención para la realización del desplazamiento. 
 

PROVEÏDOR 
PROVEEDOR 

CONCEPTE 
CONCEPTO 

DATA D’EMISSIÓ 
FECHA DE EMISIÓN 

IMPORT 
IMPORTE 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
TOTAL  
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